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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

E l pago se rá  adelantado, no adm itiéndose sellos 
de correos.

Madr id. . . . . . . . . . . .  Un mes, . • . .
Provincias. Un trimestre. ,
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. ,
Extranjero.................... Un trimestre. .

5 pesetas. 
20 *
30 »
45  >

REDA0CI(5n y  ADMINISTRAOldN 
CAI^IiE BEIi CARMEN, NCM. 29,

Número eueiiop 0,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l precio de la  inserción  
es de se ten ta  céntim os po r cada linea  6 íracción .

REBAJA GRADUAL 
Toda insereién cuyo Importe exoeda de 125 pesetas el 10 por lOD 

Idem id. de 250 id. el 20 por 1 0 0
Idem
Idem

el 30 por 100  
el 4 0  por 100

Las do subastas so rigon por tarifa especial.

id.
id.

de 2 .500  id. 
df 5 .0 0 0  id.

ULTIMADO Á  LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO.

S ü M A ' R i G ' - - - -
P » r te  oficial.

Ministerio de Marina:
Ley dictando tas condiciones que se han de 

reunir para ser admitido á formar parte 
de la Maestranza eventual de los Arse^ 
nales,
Presidenclá del Consejo de Ministros:

Beal decreto resplpimdo- 'dna mnpeléncia 
suscitada entre reí Gobernador, cm  de 
Ciudad Real y el Juez dé instrucción de 
Maimiel - - -

Ministerio de Gracia y Ju s M a :
Beales decretos dep&irsúvMi

Ministerio dé Hacienda:
Real decreto, reproducido, disponiendo que 

desde la fecha del mismo sólo se incoarún 
expedientes de oficio y se admitirán de
nuncias de bienes que se supongan com
prendidos en alguno dé los casos que se 
me'ncionan.

Ministerio de Gracra y Justicia:
Béalés órdenes de personal.

Ministerio de Hacienda:
Real orden dictando reglas para la ejecu

ción de la disposición transitoria prime
ra de la ley de 21 de Abril último en lo 
que afecta al impuesto de Derechos reales.

Otra dictando reglas sobre presentación

por los perceptores de haberes del Estado 
de sus cédulas pm'sonales.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo que el día 29 del 

actual, d las doce cíe la mañana, se veri- 
. fique en la Inspección General de Sani
dad interior el sorteo de los Inspectores 
provinciales de Sanidad que han de for
mar parte del Tribunal para las Oposi
ciones á Inspectores provinciales. '

Otra disponiendo se publique la relación de 
los Aspirantes admitidos átom ar pcMe 
en tas Oposiciones para;: plazas de Orde-

de este

Mmisterio de Instrneeién PúMiéa j Bellas Artes:
Real orden nombrando á B. Antonio Mo

reno López, Catedrático numerario de 
Geografía, jUstoria de España é Histo
ria Universal del Instituto de Albacete.

Otra nombrando á B. Antonio Martínez 
Cano, Auxiliar numerario de la Sección 
técnica (Química) de la Escuela Superior 
de Artes Industriales y de Industrias de 
Madrid.

Otra disponiendo que eí crédito de 2BM0 
pesetas para premios de los Alumnos de 
las Escuelas de Artes é Industrias se dis- 
tribuya en la forma que se menciona.

Administración Central.
E s t a d o .— Asuntos Contenciosos.—Pai-ít: 

cipañdo el Cónsul de España en Asun

ción él fallecimiento del súbdito español 
Víctor Fernández.

Gobbrnagión.—Subsecretaría.—'PeZaCf’oR 
de nombramientos hechos con arreglo al 
articulo A® de la ley de 14 de Abril de
1908. ^ _  ^

Relación de los individuos que han sido ad
mitidos como aspirantes sin sueldo dél 
Cuerpo de Seguridad.

B^ación de los aspirantes admitidos á las 
oposiciones á plazas de Ordenanzas y si- 
'Milares, dependientes de este Ministerio,

Dilección General de Correos y Telégra- 
ios^^^Rectiflcaoiones al Reglamento para  
establecer y^xplotar el servicio telefónico, 
publicado en la G a c e t a  de 9 del actual.

Inspección General de Sanidad Exterior.
Bisponiendo que por los Inspectores y  
Subdelegados de Sanidad se giren visitas 
á toda clase de establecimientos, drogiie- 
rias y farmacias, encaminadas á la per
secución de la venta de específicos que 
puedan afectar á la salud y moralidad 
pública.

A n e x o  1,®— B o l s a .—I n st it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .—O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—  
O p o s ic io n e s .— A n u n c io s  o f ic ia l e s . —  
Sa n t o r a l .— E sp e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s .

A n e x ó  8.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a la

DE LO CIVIL.—PJtefifO Ó7.

( m-ICIAL
P E E S ID É IC I DEL C O M 'JO  DE MfflSTROS

S. M. el Key Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
llegó ayer por la m añana á Valencia, don
de continua sin novedad ón su importante 

•salud.
De igual berioñcío disírutan S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Asturias é 
Infante t). Jaiine, y las demás personas 
de la Augusta Real Fámiíia.

V ' .  ' —

f f l M t o M i A m

i t e  V  - ^
Don ALFONSO ̂ É fl, por la gracia de 

Dios y  la Constitución Rey de España.
A todoslos que la presente vieren y en- 

•tendieren, sabéd: que las Cortes ban de- 
etetédio y  Jíós sancionado lo siguiente;

- Artículo 1 .® Para ser admitido á for
m ar parte de la Maestranza eventual de 
los Arsenales, habrá que ser declarado fí
sicamente apto para el trabajo ^ue ePso
licitan te pretenda dedicarse, en reconoci
miento facultativo verificado por Médi
cos de la Armada.

Si algún individuo tuviere defecto físi
co que, á juicio de los Médicos ,, no le im 
posibilitare pm’a dicho trabajoi.sQrá ad
mitido, pero anotándose en su libreta el 
defecto que tenga.

Art. 2."̂  .Todo el personal obrero /que 
el Estado ocupe de esta fecha en las obras 
que la Administración ejecute por sí mis
ma en los Arsenales, á excepción de los 
capataces, y salvo lo qué previene el ar
tículo 4.® de esta ley, será baja en la Maes
tranza al cum plir los sesenta años de 
edad, quedando en posesión de un haber 
anual de retiro que se graduará por la 
siguiente escala:

L os i n d i v í d w

en la Maestranza veinticinco años, habien
do devengado 2.500 jornales de los clasi
ficados como de prim era clase, ó sus equi
valentes, 276 pesetas.

Los que contando treinta años de ser
vicios hubieren devengado 3.000 jornales 
en iguales condiciones, 345 pese‘as.

Los que épenten treinta y cinco años 
de serviciosy hubieren devengado 3.500 
jornales en iguales condiciones, 414 pe
setas.

Los que contando los años de servicios 
que determina cualquiera de los tres pá
rrafos, anteriores, hayan devengado un 
50 por 100 más de los jornales de prim era 
clase que los mencionados párrafos ex- 
pi^esan, tendrán úna bonificación de 25 
pór ido sobre los haberes de retiro que 
quedan respectivamente señalados.

Para los efectos del presente artículo, 
se consideran jornales de prim era clase, 
los mayores establecidos para cada oficio 
en las jfeóhas en que se hayan devenga
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do. Del mismo modo se computará para 
la determinación del correspondiente ha
ber de retiro, la equivalencia en jornales 
de primera clase del importe total de los 
demás de cuantía inferior que haya per
cibido cada interesado durante todo el 
tiempo de su servicio.

Los días de embarque, como indivi
duos de la Maestranza de las dotaciones 
de los buques, se computarán como días 
de jornal de la clase correspondiente al 
sueldo que hayan disfrutado emSarca- 
dos* '

Art. 3.® Para el cómputo de años de 
servició á que se refiere el anterior ar
tículo, no se tendrá en cuenta lo servido 
antes de los dieciocho años de edad, no 
siendo, por lo tanto, de abono para alcan
zar el dérecho á pensión el tiempo que 
antes de esa edad forme el obrero parte 
de la Maestranza. ^

Se contará para el cómputo de años de 
servicio á que se refiere el artículo ante
rior, el tiempo que pasen haciendo el ser
vicio militar los obreros que estando tra
ba jkndo eñ el Arsenal, les corresponda 
por su suerte ó turno ser llamados al ser
vicio de las armas, y al terminar éste so- 
licitQn el ingreso en el Arsenal, aun cuan
do inmediatamente no Se les admita:

Art. 4.® No obstante lo dispuesto en el 
párrafo 1.̂  del artículo 2.® de esta ley, los 
operarios que dos años antes de cumplir 
los sesenta de edad, hubieren alcanzado 
el jornal máximo, podrán continuar eíñ- 
pleados en él. Arsenal hasta los sesenta y 
cinco, si á juicio del Jefe del ramo á que 
pertenezcan, tienen aptitud suficiente 
para merecer aquel jornal. Sin embargo, 
el número de los operarios no dados de 
baja á los sesenta años, en virtud de la 
regla precedente, no podrá exceder de 
uno por cada diez ó tracción de diez de 
los de cada taller, no contando los peo
nes, y en su consecuencia, en cualquier 
momento en que los considerados aptos 
para seguir empleados excedieren del 
décimo de los del taller, serán dados de 
baja hasta reducir el número al expresa
do décimo, los que, de entre ellos, tuvie
ren mayor edad.

Art. 5.® Los que  sean capataces al 
cumplir sesenta años no serán baja en la 
Maestranza de los Arsenales mientras si
gan desempeñando este cargo hasta cum
plir la edad de sesenta y cinco años.

Los que hayan sido capataces durante 
cuatro años por lo menos y reúnan las 
condiciones expresadas en el artículo 2,°, 
disfrutarán una bonificación de 10 por 
100 sobre los haberes que les correspon
dan, con arreglo al mismo artículo.

Art. 6.° Sea cualquiera la edad á que 
el obrero alcance derecho á pensión, no 
podrá empezar á disfrutar ésta hasta que 
cumpla los sesenta años, salvo lo que 
para el caso de incapacidad física dispo* 
ne el artículo siguiente.

Art. 7.° Los individuos de Maestranza 
gpe por incapacidad física sean dUipedi"

dos antes de cumplir los sesenta ó sesen
ta y cinco años de edad, en sus respecti
vos casos, y reúnan las condiciones que 
fijan los artículos anteriores, tendrán de
recho á los correspondientes haberes de 
retiro, al igual que los que sean baja por 
edad, á no ser que por razón de la causa 
de su inutilidad les alcanzaren mayores 
ventajas.

Los que con posterioridad á la fecha de 
esta ley sean dados de baja por cualquier 
motivo indepeu(fíente de la  edad y de la 
incapacidad física, conservarán el dere
cho á percibir cuando cumplan los sesen
ta años las pensiones que puedan cbrres- 
ponderles con sujeción á los artículos 
anteriores.

Al personal obrero que en la actuali
dad se halle ya clasificado en los Arsena
les como apto sólo para trabajos sedenta
rios, én virtud de la Reíd orden de 15 de 
Marzo de 1907, y que. pór no reunir las 
condiciones establecidas en la presente 
ley no esté explícitamente comprendido 
en sus preceptos, se le declara con dere
cho á la pensión mínima señalada en la 
escala gradual.

Art. 8.® El tiempo que los actuales in
dividuos de ia Maestranza permanezcan 
al servicio de las Compañías concesiona
rias de las obras de los Arsenales, por 
virtud de lo dispuesto en el cuarto a p e 
lado de la regla segunda, base primera 
deí artículo 2.® de ia ley de 7 de Enero de 
1907, les será de abono para el cómputo 
de los plazos que fija el artículo 2.° de 
esta ley; pero ideí haber del retiro que 
pueda corresponderles sólo les abonará 
el Estádó la parte proporcional al tiempo 
que le hubieren servido directamente, sin 
perjuicio de lo que deba serles satisfecho 
por las instituciones de previsión y bene
ficencia á que se refiere el capítulo 3.® de 
las bases generales aprobadas por Real 
decreto de 21 de Abril de 1908.

Estos individuos no podrán cobrar el 
haber de retiro que les corresponda mien
tras permanezcan al servicio de dichas 
Compañías.

Art. 9.® Queda autorizado el Gobierno 
para contratar con el Instituto Nacional 
de Previsión la ejecución del servicio á 
que se refiere esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Para los obreros que actual
mente formen parte de la Maestranza de 
los Arsenales, se computarán los jornales 
devengados para determiñar la pensión 
que les corresponda por los servicios que 
consten en sus libretas; si no existieran 
las nóminas correspondientes, sin perjui
cio de los demás medios supletorios de 
comprobación que en su caso puedan uti
lizarse.

Segunda. Los obreros que fueron des
pedidos de los Arsenales, y no por faltas 
cometidas por ellos, y se encuentren en 
la actualidad dentro de las condiciones 
marcadai^ en el artíowlo 8.® de esta ley^

disfrutarán los beneficios de la misma 
para todos los efectos del retiro.

Tercera. El Gobierno fijará, por medio 
de un Real decreto, el plazo dentro del 
cual ha de empezaV á regir la presente ley 
en lo que se refiere al retiro forzoso por 
edad de los individuos de la Maestranza 
de los Arsenales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas suá 
partes.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

J«sé Ferriiüz.

P R E S D E m  DEL CONSEJO DE HUnSTROS

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Ciu
dad Real y el Juez de instruooión .do 
Daimiel, de los cuales resulta:

Que D. Miguel Granez y Rovira denun
ció al Juzgado de Villarrubia de los Ojo0 
á Jesús Juárez y otros, Alcalde y agentes 
respectivamente de la expresada locali
dad, por el hecho, á su juicio oonstituti^ 
tivo del delito definido en el artículo 215 
del Código Penal, de haber penetrado 
investido aquél de las insignias de auto
ridad, en el domicilio particular de don* 
José María Córdoba y del Burgo, sin pre
vio permiso ni autorización del dueño y 
sin exhibir mandamiento judicial; que 
instruido sumario por el Juzgado de Dai
miel, so practicaron varias diligencias," 
trayéndose á los autos una certifioaoíóu 
expedida pór el Secretario del Ayunta
miento de Villarrubia de los Ojos, en  
que cqnsta que cuando se realizaron los 
hechos no se hallaban suspendidas las ' 
garantías constitucionales.

Que procesados los denunciados, el 
Gobernador requirió de inhibicidn al 
Juzgado, de acuerdo con el voto particu
lar de la Comisión provincial, fundáur 
dose: en que desde el momento en 
según manifiesta el Alcalde denunciad#^ 
la entrada en el domicilio del Sr. Cór-̂ * 
doba la hizo con licencia del d u ^ o  que 
no opuso resistencia ni negativa alguna 
á que lo verificara, es indudable que 
tiene aplicación el precepto deí artfo^  
lo 6.® de la Constitución del Estado, ní lxi»  ̂
currió en la Sanción que establece é l a r 
tículo 215 del Código Penal, cuyas d ifi^ - 
siciones no son aplicables al casó; en que" 
aun en el supuesto de que dicho a<^ Id 
ejecutara el Alcalde, si á ello le obligarQU 
las circunstancias, por haberse aMsrádp 
el orden público en la calle y plaxá' 
donde se celebró un miting, dicha aufp*'
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ridad como representante del Gobierno, i 
obró con perfecta legalidí^d y justicia y en 
cumplimiento de los deberes ineludibles 
y sagrados de su cargo, y si entendió que 
al hacerlo evitaba un mal asimismo á 
sus moradores ó prestaba algún servicio 
á la humanidad, no cometió acto delicti
vo alguno, puesto que á ello estaba obli
gado, con arreglo al artículo 505 y si
guientes del Código Penal, aplicable al 
caso; en que á la Administración activa 
correspopde deici4 ir,el carácter da públi
ca 4  priyada. do le citada reunióu, y esta 
resolución oomo previa puede influir en 
el fallo que en su día puedan dictar los 
Tribunales de Jimticia; on que dadq.el 
relata.4a#^ Ma ciiícunsíaji^ias
que en ói conaurriero^ el en qúo» sa
veriflcó-y el múmerq'da, personas, debe 
presumirsa que el referiáq miting tuvo 
el carácter de sedicioso y tumultuoso, y 
al áuspenderle^Ja Autoridad gubaimaUva 
obró aon Mreglo laa, facultades que la 
ley deBeunionas públicas de 15 de Ju 
nio de 1880 le confiere, toda vez que 
dicho miting se ce l^ ró  fuera de las con- 
dieionaa de la  ley i puesto que no. se 
había 4 ado conocimiento, da su c^e- 
bración, ni c o n c e d id a  la competente 

, autorización para alio, y porque verifl- 
cándosei en la plaza y calles públicasi 
embarazaba el tránsito público, siendo 
dicha reunión de las comprendidas en el 
artículo 189 y siguientes del Código Pe
nal, y, finalmente,-en que, dada la natu
raleza y consecuencias que el hecho pudo 
producir, es indudable que no corres
ponde á los Tribunales de Justicia cono- 

; ce5 en el mismo^í ínterin no se resuelva 
por la Administración, la cuestión previa 
antes indicada,^ albacerlo ha infringido 
laé disposiciones de la ley y artículos del 
Código citados. ,

I  9e citan pomp textos legales, además 
dé los anteriormente consignados, el ar- 

 ̂ tículo. 5.® del Eeal diecreto de 8 de Sep- 
:V tí^mbre de 1887.-
I Que Bustanoiado el incidente, el Juz- 
 ̂ gado mantuvo su jurisdicción, alegando:
¿ que la determinación de si los denuncia- 
; dos infringieron el artículo 216 del Óódl- 
f  Penal, no ha de establecerse por la 
ÍL simple manifestación que en contrario 

hagan alguno ó todos estos, sino que ha 
g  dedeflnirse por^quíen proceda, teniendo 

en auani^t iio sóiq,tal manifestación, süio 
loá demás elementos de prueba que pue

r t o  aportarse á  tal objeto.
' Que nó apar|c |;de los.amtos, ni remo- 

f  timtóté, demóslr^do á  becho de haber- 
j^alterado el o rd ^  público él día y hora 
?;dê  autosi ní qtié oétii^ríera mal alguno,
‘ UivAlos moradores de la ja sa  de D. José 
ryMa^^óydoba;! ni á nadie, ni que el Al- 
feaaj^y ageiites tuvier^^ ser-
^Haio á la humanidad^ ni hecho criminor 
liCpm! auyo motivo es evidente que el 

^ deuunciados á 
pefilra^ ,en el dpmicüio del particular 
I #  retérencia, np pudo haber sido nin«

guno de los preceptuados en el artículo 
505 del Código Penal, y aun cuando fue
ra alguno de ellos, esto podría afectar á 
la naturaleza del hecho delictivo realiza
do por las Autoridades denunciadas mo
dificándolo, pero nunca serviría para po
der decidir en favor de determinada au
toridad el conocimiento del asunto que 
se discute; que no concurren'en el pre
sente caso ninguna de las ̂ excepciones 
del artículo 8.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, ya quo el hecho de
nunciado puede ser constitutivo del de
lito cometido por funcionario público 
contra el ejercicio de un derecho iháivi« 
4ual sancionado por la Oonstltucfón del 
Estado, á que se contrae eV artículo 516 
ie l Código Pénai, y en tal sentido, la ins- 
|rUcción del procesó qiíé Sa;^ de ŝ ^̂ ^
|e  para su esclarecimiento está atribuido 
á la autoridad del Juzgado, según lo dis- 
buesto ep los artículos | 0^y | 4, núpiero 
I.® de la iéy dé IShjuiciamiéntó Óriminal, 
no siendo posible por lo mismo Invocar 
disposición alguna legal que, especial- 
inente encomiende su castigo al i^ u i -  
rente, y porque no estando en suspenso 
las garantías constitucionales al cometer
le el áíudidó l^echo, no existe cuestión! 
previa de ninguna clase qutjdeba resol
ver lá Administración, y de la cual de
penda ia resolución que en eu  día haya 
le  dictar el Tribunal o rto ario , y que, 
finalmente, no aparecía debidamente jus
tificado en el sumario la celebración del 
|niting, ni múcho menos que hubiera te
ñido el carácter de sedicioso y tumultua- 
|io , ni que impidiese el tránsito público y 
4ue aunquótodo esto se demostrara, tam
poco sería bastante para conferir el co- 
ñocimiento del asunto á ia Autoridad 
ídm inktrativa por las razones expues-
hs. . ' I ' ■ ■

I Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
Informado por la mayoría 4© la Cpmi- 
lión Provincial, insistió ep  ^  requeri
miento, resultando de lo expuesto el 
presente confiicto que ha seguido sus 
frámites;
I Visto el artículo 8.̂  ̂ del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 que prohíbe 
4 los Gobernadores promover contiendas 
ó competencia en los juicios criminales 
no ser que el castigo deí delito ó falta 

|ay a  sido reservado por la ley á los fun- 
(konarips de la Administración, 4  cuando 
en virtud d^ la misnaa ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cfuestiónprevia, de la c u ^  dependa bl 
%llo que los Tribunales ordinarios 6 es
peciales hayan'de pronunciar; 
f Visto el artículo 216 del Código Penal 

que determina las penas ep . que incurre 
el funcionario público que no siendo 
Autoridad judicial y no estando en sus
penso las garantías constitucionales en
trare en el domicilio de un español ó ex- 
tranjero'sin su consentimiento;

Visto el artículo 2.° de la ley de 15 de 
dania de 18§p,^ue dispone lo siguióte;

«Por reunión pública, para los efectos 
de esta ley, se entiende la que haya de 
constar de más de 20 personas y haya de 
celebrarse en edificio donde no tengan su 
domicilio habitual los que la convoquen.» 
j Visto el artículo 5.° de la propia ley, 
Según el cual, la Autoridad mandará sus
pender ó disolverá en el acto:

1.® Toda reunión pública que se cele
bre fuera de las condiciones de esta ley.
I 2.  ̂ Todas aquellas que habiéndose 
|onvocado con arreglo á ella, traten de 
bbjetos no consignados en el aviso ó se 
modifiquen en sentido* diverso del desig
nado.

8.® Las que en cualquier foma emba- 
I racen él tránsito publico.

4.® Las definidas y enumeradas en el 
iirtíeuk) 189 del Código Penal, y

5.  ̂ Aquellas en que se cometa cual
quiera do los delitos especiñoados en el
ítalo 3.°, libro 2.® del mi®mo Código. En 
iodos estos casos la Autoridad dará in- 
nediatamente cuenta al Gobierno, y en 
os dos últimos pasará además, al Tribu

nal competente, el oportuno tanto de 
nulpa.

Considerando: 1.® Que la presente cues
tión de competencia se ha suscitado con 
motivo de causa seguida por el hecho de 
haber penetrado el Alcalde de Villarru- 
bia de los Ojos y agentes á sus órdenes 
en el domicilio particular de D. José Ma
rta Córdoba, sin previo permiso ni auto- 
|izaciótí del expresado dueño y sin exis
tir mandamiento judicial.
! 2.® Que la conexión innegable entre 
él hecho denunciado y la numerosa re- 
inión que se estaba celebrando á la sazón, 
én la vía pública contigua á la casa mo
cada de D. José María Córdoba; la defini
ción de legalidad ó ilegalidad de tal re- 
fhión, según las disposiciones de 15 do 
Junio de 1880 y del Código penal; a^í 
(|omp la calificación que los actos del Al
calde merezcmi, bien como ejecutados en 
qesempeño de funciones y cumplimiento 
<|e Obligaciones, bien como abusivos ó

¡unibles, son asuntos de notoria trascon- 
encía para el juicio sobre la materia del 
procedimiento judicial y dentro de él ha

brán de ser esclarecidos, dilucidados y 
iSesueltos; pero en el orden jurisdiccional, 
á que se circunscribe el conflicto, resulta 
ser de la exclusiva competencia de los 
Tribunales ordinarios investigar las im
putaciones de la denuncia formulada 
contra el Alcalde de Villarrubia de los 
Ojos y juzgar sobre ellas, según resultare 
procedente en justicia,
 ̂ 3.** Que la cuestión de competencia 

debe ser decidida con referencia á las 
imputaciones que dan ocasión y materia 
al procedimiento judicial, y no es dudoso 
que á los Tribunales corresponde enten
der en la denuncia que versa sobre alla
namiento de morada, y hacer" en su día 
los pronunciaaieatos adecuado^. Confor
mándome con lo consultado por la Oomi- 
Bidn permanente del CuÉséjo de Estado

'V .
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de “acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decidir, que no ha debido 

suscitarse esta competencia.
Dado en Palacio á trece de Mayo de 

m il novecientos nueve.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Maura y Montaner,

 -----

MIISTERIO m m C I A Y JÜSTICIA
REALES DECRETOS 

Vacante la plaza de Oficial primero de 
la Dirección General de los Registros y 
del Notariado; en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 266 de la ley Hipo
tecaria,

Vengo en conceder el ascenso de escala, 
y  en su virtud, promover á dicha plaza á 
D. Carlos María Brú y del Hierro, Oficial 
segundo de la misma Dirocoión.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
de m il novecientos nueve. -

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia^

Juan Armaíia Losada,

Vacante la plaza de Óflcial segundo d.e 
la  Dirección General de ■ los Registros y 
del Notariado; en cumplimiento’de 
puesto en el artículo 266 de la ley Hipo- 

•tecavia, ■;
Vengo en conceder el ascenso de escala, 

y  en su virtud, promover á dicha plaza á 
D. Sebastián Carrasco y Sánchez;, Oficial 
tercero, primero de esta clase^ de la mis- 
ma Dirección. ' ?  ̂  ̂ '

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
de jn il novecientos nueye. ; ,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, . ¡

Juan Armada Losada.

Vacante la plaza de Oficial tercero, p ri
mero de los de su clase, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado; 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 266 de la ley Hipotecaria,

Vengo en conceder el ascenso de es
cala, y en su virtud nombrar para, dicha 
plaza á D. Cirilo Palomo y  MbnM^ 
Oficial tercero, segundo de esta clase, de 
la misma Dirección.  ̂ . r . • ,

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
de mil novecientoanueve, ü ¿¿¡ir >• 

■vy.,: ALFONSO^:-
El Ministro de Graei» y Justicia ,. . ..

Juan Armada Losada.

Vacante la  plaza de Oficial tercero, se
gundo de los de su clase, de la Dirección 
General de los Registros y  del .N ptm  
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 266 da la  ley Hipotecaria,

Vengo en conceder ei ascenso de es
cala, y en su virtud, promover á dicha 
plaza á D. Enrique García Herreros, Au
xiliar prim ero excedente de la mi^ma, 
el cual continuará en igual situación áo 
excedencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
de mil novecientos nuevoi

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Vacante la plaza de Oficial tercero, se
gundo de los de su clase, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado; 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 266 de la ley Hipotecaria,

Vengo en conceder el ascenso de escala, 
y, en su virtud, promover á dicha plaza 
á D. J o s é  María Navarro de Falencia, 
Auxiliar prim ero de la misma Dirección.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
de mil novecientos nueve.
 ̂ ^  ̂ I  ALFONSO.

El J^nisiro dé Gracia y Justicia,
Armáda Losada.

l i l M O  1)E H M I P A

" Halbiándosé" padecido algunos errores 
ál ínsértar én la Gaceía de Mábrid del 
día 19 del corriente el Real decreto vdel 
día anterior sobre investigación de pro
piedades y derechos del Estado, se puhli- 
ca á continuación debidamente rectifi
cado, V >
:  ̂  ̂ EXPOSICION

"SEÑOR: La Dirección General de Con- 
tribucionés, Impuestos y Rentas, en cum
plimiento del artículo 2.® del Real decre
to de 11 de Enero de 1908, ha formulado 
las réglás qtie deben dictarse para  lim i
tar el servicio de investigación de pro
piedades y derechos del Estado á aque
llos bienes cuyo descubrimiento puede 
Ser de alguna utilidad al Tesoro, tenien
do en cuéntá las modificaciones que la 
legislación desamortizadora ha experi- 
mentódo por léyes posteriores y la ju ris
prudencia establecida.

La reform a propuesta es, más qué con
veniente, de necesidad innegable. Pesa 
sobre las oficinas, On orden al ser\dcio 
de que se tratayun trabajo ineficaz, como 
lo demuestra que, dictados en un quin
quenio 3.000 acuerdos en expedientes de 
investigación, sólo en uri centenar se ha 
aprobado éstá, sin que n i aun en ellos se 
haya llegado a lograr la;efectividad de 
los dóreclios del Estado.

La situación actual de la* Administra
ción de la Háoiendá, por lo que respóéta 
á la investigación de propiedades, es in- 
sostéñible, pües m ientras el Reglamento 

’dé dó Abril dé 1902 la obliga á inves
tigar una gran masa de bienes, las dispo
siciones de dicho Reglamento se hallan 
realmente deíógadas por otras dispersas 
en la legislációh, de donde resulta que la 
áccióh adm inistrativa queda baldía y 
sólo sirve para satisfacer intereses par
ticulares de los denunciantes.
' Las leyes de 1835 y 1855, bases de esta 

investigación, han sido modificadas du
rante más de medio siglo por el Código 
Civil, él Mercantil, los C oncordáis, la 
Jurisprudencia y las resoluciones m inis

teriales dictadas para interpretar y apli
car esas leyes, resultando mermado el 
campo de la acción investigadora y sien
do notorio que, cuando tal acción preva
lece (vendida como lo fué ha muchos 
años la gran masa de propiedad decla
rada en estado de venta), afecta á bienes 
mostrencos de muy escasa importancia, 
cuyo valor en venta no alcanza á cubrir 
los gastos del servicio.

Si siempre es conveniente que al trans
currir períodos de tiempo de alguna du
ración, se revisen las disposiciones para 
ordenárlas, metodizarlas y armdni;zarlas, 
expurgando lo derogado y recopilando lo 
vigente, en la materia de que se tratá, es 
de mayor interés y utilidad é r  hacerlo, 
porque siendo muchas las disposición es 
que conviene poner eíi armonía, existe él 
interés del Estado y lá necesidad de evi
tar gastos que no le reportan beneficios, 
procurando qué la, acción investigadora, 
en orden á sus própiedades y derechos, 
se ejerza con niayor intensidad y seguro
resultado.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, de conformidad 
con la Comisión permaneíite del Consejo 
de Estado, y de acuerdo Pon el de Minis- 
tíPs, tiene el honor de sorneter á la  ápro- 
bacioii de V. M. el adjuntó proyecto de 
decreto.

Madrid, 18 de Mayo dé 1909.
SEÑOR:

A .L .R .P .deV .M .
Augústo {rOiízález Becada.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministró de Hacienda, 

de acuerdo con eP Consejó de Ministros, 
y dé cónfórmidád con lo íhfórm ado por 
la Comisión periiianónté del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Desdé la fecha dé este De- 

ci^ló sólo se incoarán expedientes de ofi
cio y se adm itirán denuncias respecto de 
bienes que se supongan comprendidos 
eh alguno de los casos •Siguientes:

1.® B ien es  inmuebles y  derechos rea
les abandonados; ‘ semovientes vacantes 
que no tengan la calidad de reses mos
trencas y ' valores mobiliarios que care
ciesen de dueño conocido.
^ 2.® Btiqties náufrágós, sits cargamen
tos y objetos arrojados por el m ar á la 
playa, sobre los cuales no existan dere
chos preferentés con 'arreglo al Código 
de Comercio y á la ley de Puertos i 

3 0  Tesoros hallados en terrenos per
tenecientes al Estado.

4.® Bienes detentados ó poseídos sin
título legítimo. , .

5:® Bienes procedentes del Patrim o
nio de la Corona que no formen parte 
del mismo, según la ley de ? 6  de Jtinio
de 1876. , ■

6 .® Bienes inmuebles y derechos rea
les comprendidos en los números 1.®, 5.® 
y 6 .® del artículo 9 .® de la ley de 11 de 
Julio  de 1856. :
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7.  ̂ Bienes de Ben^oencia é Instrno- 
eiónBúbliea.

8 ° B ien es  que* perteneciendo á la 
Iglesia, á la publicación del Convenio-ley 
de 4 de Abril de 1860, no bayan sido per
mutados con* arreglo á Ja ;Jey de 7 de 

-AbrM de 18SL , : *
9.  ̂ El exceso de eabida ^ i^ r io r .  A la 

quinte p ^ te  en Ja» finca» vendidas ^gor 
^  Estado, ó la ocultación , 6 e lep esp  de 
arbolado, «fietnpare que no |i,ayai^ t|*ans- 
currido quince ailos entre la lecha del 
otorgamiento de Ja escriture de venta en 
las realizadas con arreglo á la  Instruc- 
cidn de 16 de Septiembre de 1908, 6 de la

V posesión del comprador en las anterio- 
^res, y ]a presentación de denuncia ó 
T incoación del expediente»

10. Bienea de fundaciones familiares 
m  aú origen, que hayan perdido esl4 ca*

■ rácter. " ■
ti. Edificios y terrenos que debtüa r ^  

vertir al Estado, según el artículo 6«̂  ds 
lar^tey de Junio de J869.

Ar t  2.® Los expedientes que actual
mente se hallen en tramiteeión^j que se
* Fefl^án4 bienes ó derechos np compren- 
 ̂didáM en el artículo ant^*lor,  ̂quedarán 
sin curso d e s d e ñ a  fecha, A cuyo efecto 
se procederá á la necesaria revisión de ' 
lo» inventarios formados cm cu m p lim ^ - 
to del Real decretó dó 11 de Enero de 
j^08. •

Si en p^xpeíüente cuyo archivo »e or- 
dene'se hubieiNÉt constituido depósito con 
arreglo al artículo 6.® del Reglauiento de 
15 de Abril de 1902, se procederá á la de
volución del remanente del mismo on^

• forma reglamentaria.
Art. 3.® El Ministerio de Hacienda 

pondrá en conocimiento de los de la Go
bernación é Instrucción Pública, que des
de la fecha de este decreto cesa la Hacien
da en el ejercido de la acción investiga
dora, respecto á bienes de herencias va- 
 ̂cantes, á fin de que puedan adoptar las 
medida» que estimen convenientes.

Art. 4.  ̂ La Dirección General de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, dictará 

" las disposiciones que sean precisas para 
el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á dieciocho de Mayo de 
mi} novecientos nueve.

ALFONSO.
, El Ministro do Hacienda,

j^gDgt» ( iM z ile i Sesada.
'-mm-

í'JH SIST E R W  ÜB e M C U  Y JUSTICIA
- REALES ORDENES 
Sr.: S. lA. él R e y  (q. D. g.), de con- 

Idrmidáfi^U lo dispuesto en el artícu- 
"■10266 de la ley Él^btei^arla, se ha servido 

promover á la plaza de Auxiliar primero 
í esa Dirección General, á D. Francisco 

: Cabañas y Botín, Auxiliar segundo de la 
misma.
' De Real orden lo digo á V. I. para 

1|U conocimiento y demás efectos, Dio»

guarde á,Yt X mucíios a f i^  Madrid, 21 
de Mayo de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros, 

y del Notariado, . . .

limo. S. M. ¿í Rey (q. de con. 
formidad con I9 díspuestq^en eí aríícu- 
io 266 dé ía ley ílipotéoári^ se ha sérvi- 
do proiuoyer á la plaza de Auxiliar Se
gundo dé esa Díre^^  ̂ Geiterel .á 
fónirno G p h a á ^  Marttu^®:, Ahxiliar 
tercero, b^inero de los de áu áase de la 
misma.

De R ^ l  órdep CV. l /p á ía  su!
eonociiiaíentó y demás e ^ ^ s .  jJióa íjuár- < 
de á y , I. mucho» añcif, Madrid, 21 de 
Mayo de 1999.

-  ̂
Seúior Director ^ n e ra l d e l:^  Begisírqs 

y  del Nt^riado.^ ;̂ v .

limo. Sr.: a. M, c E w  ^  Con
formidad. cou iQ dísppesite w  
lo 2éa de la ley jÉlpotec^a^ ^  servi
do nombrar Auxiliar tern^roíd^jiuiero de 
fü  c lá^  dó esa birección G^enéral, á don 
Casto Baraiioiia y Holgfdó, que acíual- 
mente, desempeñala de te]^cero,
segundo de esW clase, de e s t u^isma Di
rección. ^

Dé Real orden lo digo á Y, I, para su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de á Y. I. muchos añosé Madrid, Úi ie  
Mayo de 1909.

pGDEROA. 
jSeñor Director general d^ los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.í S. M. el Rey (q^ B  de cbn- 
fornitdad con lo dís^liéstq én el artículo 
266 de la ley Hipotecaria,"se ha Servido 
nombrar Auxiliar tercero, S i^hcío dé su 
clase de esa Dirección General, á D. Ra
fael Atard y González, qlíe actúalméhte 
desempeña la dé Auxiliar térceró de esta 
clase de esa misma Du*ccción.

De Real orden lo d í ^ |  V. I. para su 
cohócimlento y demás efecíóitjpios güar- 
d e á  Y. I. muchos años. Madfid, 22 fié 
Mayo de 19í)9,

PIGDíROA. 
Señor Director general de los Registros 

y del N o ta ria j^  v . /
— "

H ñ lS T E R Id  1̂  f | P M

REALES ÓRDpíÉS 
limo. Sr.: En el expediente instmí|jo - 

en ía Dirección General de lo Contencio
so del Estado, sobre adóp<nón de medi
das para la ejecución dé Jé disposición 
transitoria primera de la ley de 21 de 
Abril último, á virtud de consultas for
muladas por las Abogacías del Estado en 
las provincias, dicho Centro ha formula
do la siguiente própuestit ' ^

«Excmo. Sr.; La aplicación de la dispo
sición transitoria primera de la ley de 21

de Abril último, ha suscitado entre lo® 
liquidadores del impuesto de Derechos 
reales, dudas y dificultades acerca de la 
extensión y alcance de la .misma, que 
importa desvanecer, acomodando la li
quidación á reglas uniformes, que armo
nicen ej pensamiento que inspira la ley 
que .Sé tr^.aode y la necesaria
defensébjte Ips intereses del Tesoro.
^ ^Siendo el objeto de aquélla facilitar 
e j a c c i^  de la Propiedad de
ios bienes y transmisiones aún no ins- 

parece Innecesario afirmar que los 
beneficios-queda disposición transitoria 
concede, sólo al^mxan á las transmisio- 
^nes que se coinigñen en títulos inscribi
bles por su naturaleza, conforme á los 
artículos 3.̂  y 6.® de la. ley Hipotecaria 
y sólo en eifanto se refieran á bienes ó 
derechos igualmente susceptibles de ins- 

-efipoién, á «tenor d^^ artículo 2.° de la
misma ley. , .

»No es iMira ello necesario que los liqui? 
dadores, atribuyéndose Ja función eaUfl* 
cadora que á  los Registradores otorga el 
artículo 18 da la  propia ley, determinen 
á prim^i i i  en el documento 6 en él acto 
.existeuhgún defecte que deba impedir ó 
suspender la inscripción, sino que basta^ 
ráque aprecien si en principio el docu
mente y los bienes son ó no de naturales 
jsa inscribible, para que el perdón otor
gado pueda aplicarse desde luego.

»La única cuestión que en este respec
to puede presentarse, es si el beneficio 
alcanza á las informaciones de posesión.

»Aunque la contestación negativa pu
diera tener sólido fundamento en el tex
to literal del precepto, que hace referen
cia á «la propiedad de bienes ó dereíJios 
reales^/ concepto jurídicamente distinto 
del de posesión, según claramente reve
lan los artículos 348 y 430 del Código Ci
vil, es manifiesta la intención del legis
lador de comprender ambos en dicho 
beneficio, pues, como queda indicado, su 
objeto es facilitar el acceso al Registro, 
de fincas aún no inscritas, y poner al día 
los asientos de los libros de aquellas 
Oficinas, llevando á ellos las transmisio
nes que aún no figuren, objeto que se 
consigue como lo hace la ley de 21 de 
AbJ?il, facilitando las inscripciones de po
sesión para 'propietarios (artícu
lo 22) que carezcan de título escrito de su 
adquisición, ó teniéndolo, fuere defec- 
tooso ó por cualquier razón no pueda 
ser inscrito. Hay, pues, aquí un concepto 
de la posesión, ligado íntimamente con el 
de la propiedad, puesto que sólo se atri
buye al propietario; y, por otra parte, la 
inscripción obtenida mediante el expe
diente posesorio sé convierte en inscrip
ción de dominio; á instancia de parte, 
cuando concurre alguna dé las condicio
nes que determina el artículo 29 de la 
nueva ley.

»Es, además, conocida y notoria la fre
cuencia con que se acude, especialmente 
eu algunas provincias, á esto» cxpedien

■j -
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tes, para conseguir que figui^en en el Re
gistro fincas hasta entonces alejadas de 
él, y en tales condiciones vendría á re
sultar ineficaz el propósito del legisla
dor si, por una interpretación restrictiva 
del texto legal, se excluyeran esos expe
dientes de los beneficios otorgados é los 
títulos de propiedad, quitando eíestím u
lo que, sin duda, se quiso otorgar en ge
neral para la inscripción, módianté el 
perdón de las responsabilidades Con
traídas.

»Puede ocurrir, y el caso es frecuente, 
sobre todo tratándose dé la s  herencias, 
que en un mismo título ̂ se comprendan 
bienes ó derechos inscribibles y  otros que 
no lo sean, ó bienes y  derechos no inscri
tos, y otros que lo estén ya. Claro es que 
en el prim er supuesto los bieneg no ins
cribibles no gCKzan del perdón, y será for
zoso, aunque ello implique mayor traba
jo para  los liquidadores, g irar dos liqui
daciones separadas cuatíd!ó lo s  bienes 
inscribibles hayan de disfrutar el benefi
cio concedido. Y otro tanto cabe deeit en 
el segundo de loa casos indicados, cuando 
dicho beneficio no sea aplicable á todos 
los bienes en el mismo título compren
didos. ^  í

^Importante és también lá cuestión de 
si el perdón alcanza á todas las transmi
siones de propiedad ya verificadas y no 
inscritas, y á las que se verifiqUeií en el 
térmi no de un año, contado desde la fe
cha de la ley, ó solamente álas primeras. 
EL problema no lo es realmente en cuan
to á las transmisiones de la propiedad ya 
inscrita, á que se refiere el párrafo 2.® de 
la  disposición transitoria primera, por
que en* él, de modo expreso, se consigna 
que sólo ha de entenderse aplicáblé á di
chas transmisiones cuando á la fecha de 
la ley hubieren transcurrido para ellas 
los plazos reglamentarios de presenta
ción á los liquidadores de los impuestos 
de derechos reales y timbre, excluyendo 
por tanto, todas las que con posterioridad 
á dicha fecha se verifiquen. Y ese mismo 
es, sin duda alguna, el pensamiento y la 
tendencia del párrafo 1.® de la misma dis
posición. El beneficio alcanza, según él, 
á «la propiedad de bienes ó derechos rea
les no inscrita hasta la fecha de esta ley», 
es decir, que sólo disfrutará del perdón 
©1 derecho de propiedad existente, y ‘con 
las condiciones que tuviera el día 21 de 
Abril último, pero no las modificaciones 
ó alteraciones que ese derecho tenga en 
lo sucesivo, y como uno délos elementos 
esenciales de él, es el sujeto del derecho 
mismo, la determinación de la persona 
del propietario que, como condición de lá 
inscripción, señala el artículo 9.® d© la ley 
Hipotecaria, sólo á sü derecho, y no al 
que después de 21 de Abril adquiera un 
tercero, puede aplicarse el párrafo 1.® ci
tado. A esta conclusión, que* rigurosa
mente se deduce del texto legal, se llega 
igualmente, teniendo en cuenta que nin
gún aliciente puede haber pará la inscrip

ción de tráósmisiones, aún no realiza
das, en el perdón de multas y recargos 
que el adqúireñte puede evitar siempre, 
con sólo presentar los documentos que 
otorgue, en las Oficinas liquidadoras, den
tro de los plazos reglamentarios, por don
de si sé diera una interpretación distinta 
de la expuesta al precepto legal, se llega
ría  á la consecuencia, á todas luces inad
misible, de que éste había ampliado á un 
año dichos plazos, de una m anera indi
recta, y sin razón alguna que justificara 
tal conductá.

»La consecuencia expuesta no es, sin 
embargo, absoluta. Puede ocurrir,y el caso 
será" frécuéfite en las herencias, que se 
otogué coií posterioridad á la fecha de la 
ley el dooqmepto en que se haga constar 
la adqúisiciónbon anterioridad* realizada. 

iPara deteim iñer en m m  cáios lá ap lica -. 
bilidad ó no de la disiíosición transito
ria, bastará que los liqUidádores tengan 
en cuenta, comó ya hoy se verifica para 
ápréciar la pi^cHpciÓñ d^ la acción ad- 
Úiíhistrativaj ío l preceptos dé los artícu
los 86  y  concordlfités del Régla-
ménto^del impúésto de Derechos reales 
de 10 de Abril ^e l900; con árreglo á lós 
cuales, si en Ócásiones basta la existencia 
del áCtó, en otras es necesario que se ex
teriorice en un documento para qtie la 
acción dé la Administración nazca y pue
da ejercitarse, y ello será el punto de par
tida y la clavé de la solución eü cada caso 
particular. .

>̂Y el mismo criterio ha de aplicarse en 
las informácioiíes posesorias; pero el re
traso en la presentación de lás posterio
res á la fecha de la ley no puede justifi
carse con él propósito de ésta, ni, por tan
to, debe tampoco aplicárseles el beneficio 
concedido.

»Con estos antecedentes no es difícil r e 
solver una serie de cuestione^ derivadas 
de la variedad de situacionés en que, con 
relación á la liquidación del impuesto de 
Derechos reales, pueden hallarse los tí
tulos ¿oinpregjsif os de adquisiciones rea
lizadas án te^del 21 do Abril último.

»Estas situaciones pueden reducirse á 
las siguientes:,

»Primera. No presentados álaliquida- 
ción en dicha fecha.

»Segundá.' Presentados y aún ,no liqui
dados.

»Tercera. Presentados y liquidados, 
pero pendientes de pago.

»Cuarta. Presentados, liquidados y pa
gados, á excepción de las multas, por ha
llarse pendiente solicitud de perdón de 
ellas. '

»Quinta. Presentados, liquidadosypa
gados, incluso las multas, aunque haya 
pendiente aolicitud de perdón.

»El primero es el caso normal estudiado 
en los razonamientos qué anteceden, y le 
son íntegramente aplicables.

»En el segundo, aún nó existe propia
mente el acto administrativo, que es la 
liquidación, ya sea esto debido á la nece-

gidad de practicar la comprobación dé 
valores, ya á otras causas, entre las cua
les puede hallarse la morosidad del con
tribuyente oh presentar datos ó docu* 
mentos que le hayan sido reclamado», 
Pero sea la que quiera lá causa, la si
tuación es, en lo fundamental, análoga á 
la del caso primero, y deben, por tanto, 
aplicarse las mismas reglas qué á éste.

»Lo contrario ocurre en los demás casos 
propuestos. En ellos el acto administra
tivo se ha realizado ya, acomodándose á 
las disposiciones vigentes en la fecha en 
que lo fuá, y aplicarles el beneficio conce
dido por la ley de 21 de Abril último, se
ría d a rá  esta ley efecto retroactivo, cuan
do en ella no existe precepto alguno en que 
así se ordene, contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 8.® del Código Civil.

»Afectan otrasdudas á lá- extensión mis
ma del perdón concedido; «multas y re- 
éá%os», dícé la ley, y gréeiSa deteriuinár 
lá extensión do uno j  otro concepto.

»Lás multas en él impúésto de Detwhos 
rcalés son de tres clásesj por retraso en 
la présentación, por retraso en el pago y 
por ocultáción' máltcíosa de valores, que 
la comprobación deééúbVa (art. 166 del 
Reglamento), aparte dé lás que pefían re 
sistencia á cuínpllr loé mabdátc^ de la 
Oficina liquidadora, y dé que aqtií puede 
prescindirsé.

»No parece discutible que la condona
ción alcanza á las primeras, éi aún no es
tuviesen liquidadas el día 21 de Abril, y 
que pudiendo darse el caso, por la dificul
tad de comunicaciones, de que no tenien
do cónocimiento de la Ley algún liquida
dor, cuando ésta sé hallará ya en' vigor,* 
puesto que su vigencia comenzó él día de 
su promulgación, con arreglo al "párrafo 
final de la disposición transitoria Ú.®*, haya 
liquidado la multa, será forzoso recono
cer el derecho á la devoriición, si el con
tribuyente ló reclama.

»Oourre además que el Reglamento del 
impuesto, en su artículo 126, desenvol
viendo el artículo 14 de la ley de*'2 de 
Abril de 1900, reconoce á los liquidado
res, en los partidos, el derecho á percibir 
la tercera parte de las multas impuestas 
y que se hagan efectivas. Este derecho ha 
quedado en suspenso por la disposición 
transitoria 1.® de la ley de 21 dé Abril. 
En ella no se hace reserva alguna en j[a- 
vor de estos funcionarios, y siendo el pfe- 
cepto do perdón de la multa, absoluto y 
sin distinciones, de igual modo és pi^ciso 
interpretarlo en relación con los derechos 
de aquellos que, concedidos por aam ley, 
pueden ser suspendidos ó modificados 
por otra, en tánto ésto no constitúya aten
tado á un derecho ya adquirido en el cáso 
particular.

»Por reunir estas condiciones no puede 
aplicarse el perdón á la parte que, con
forme al artículo 16 de la ley de 2 de Abiúl 
de 1900, y 114 de su Reglamento, sé bliye 
reconocido como premio de los denun
ciantes en los expedientes de deninncia én
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iramitacián; pero 6uaido él derecho aún 
no esté reconocido ni, por consiguiente, 
adquirido, no habrá lugar á reconocerlo 
an adelante, durante el plazo seilalado jior 
la ipy, á niénos que por circunstancias es
peciales hubiere lugar á la exacción de la 
multa.

»En cuanto á las umitas por falta de 
pagoi n a  parece que deban comprenderse 
en el perdón concedido más que en el 
caso de Imber incurrido en ellas el con
tribuyente,, y. no estar liquidadas con an- 
te i^rídad  á  la lecha de la ley. Si eiiton- 
t^ s ^ tw l^ a n  liquidada^ oondonafíasée- 
ría dar e l^ to  retroactivo á la ley, y si se 

„ ha in c u rr id o s  óUasáón p o s te rio f^ d  á 
Ja fecha de la  mismaimplácar el beneficio 
96]1â  ̂ ntO; eqin0 o t^ g a r d. plazo de Un 
mfico jw ra el pago dé las liquidaeioúes

■ por últímoi respecto á k é  multas p 
.pciütacióai. valores, debe
, ̂ l i c a r ^  igual criterio que para las que 
se impongan por retrasb én^bpago, (K>n 
la advertencia de que lalwultadón fnali- 
c í^ á n d  íin-
pofiei* la Itililta, cuando los interesados 

“jpréVeMetf ' ^  6 á réquerl--
4¡miénfe dé^a á.dminisMcí6ñ, ios dócu- 
ihéñtbs Bifeésarios'pa^^ qué l a ' coinpro- 
'‘iiáéión sé pracÉqfueV pUésto 'qué con d io  
démuestmn ‘su buena fé y la faítá dél 
propósftó de fTaude que la niuita castiga.
' Aparté dé iM inuíta/qüe es détérmina- 

d áé  invariable en cada caso, no tiene en 
■élirapttesté de Béréchós Reales la cuota 
liquidada Otro recargo que los intereses 
de déinqra, y aunqúé éstos se ha estimado 
8iéfírpré|^úého tieiién otro carácter gtte 

; el qué eií general Jes asigna el artículo 
1.108 dél Código Civil, de indemnización 
de los daños y perjuicios causados por la 
nióra deí deudor, es lo cierto, que al ci
tar la disposición transitoria primera de 
la léy de 21 de Abril, ios recargos además 
de las multas por el impuesto de Dére-

■ ehos J^ales, ó tal palabra no tiene signifi- 
éációfí •alguna, Ó necesariamente han de 
entenderse comprendidos en ella loa iiite- 
réáes, y no siendo pésiblé la primera in -,

; terprétacfón que conduce á ho dar valor 
paiébras de la ley, forzoso' es ate- 
á la  segunda, que no eonistituye un 

"éaso sin précedentes en nuestra legisía- 
ción, puesto que á los intereses de demo- 

i-ra, además de las multas, alcañrtzó elper- 
, ‘dón dé responsabilidades otorgado por 
"̂ la ley de SÍ de Diciembre de 1905.

»Otra cuestión de verdadera importan- 
éia, ós sí la condonación otorgada impide

ejercicio dé lá acción investigadora por 
. los funcionarios encargados de este ser

vicio.
»La contestación añrniatiya produciría 

 ̂él efecto ya antes indicado de suspender 
• por un año los plazos establecidos para

presentación de los documentos y el 
:^|¿agódel impuesto, perturbando honda- 
itténte la gestión del mismo. Ni lo uño 
ni lo otro ha sido manifiestamente la

intención del legislador, que sólo se 
propuéo dar facilidades y remover obs
táculos pára la ípscripción en el Regis
tro, y siendo esto así, no hay rabión algu- 
ná para que la investigación se suspen
da con'notorio perjuicio de los intere
ses del Tesoro. E l plazo de un año otor
gado por Ja ley, es sólo para la inscrip
ción, Bin ni recargos, no para la
presentación de íós documentos y pago 
del ipipuésto^y añlbbs intereses son fá
cilmente conciliables dejando expedita la 
acción administrativa en toda su extep- 
sióñ, y reconociendo que deben aptea.r- 
se los beñé&cíos de laley, áuñ déspñSs 
de ejercitada láinvestigadora ouandó esa 
‘aplicación sea^prOcedente y loé interesa
dos lo solí oilén.

ÍLa acción ádmintstrativa tieiie cómo 
Última expresión el jñ'ooedlmlentql de 
apremio, y  loé ftóoionários eñoá^gtó  ̂
dé tram¿aríó y'dé hacer efectivos ios 'de-; 
réóhós del Tesoro; tienen 

^fríbuóíón dé tó^rabájb, oonforiqe^ ál ár- i 
^tfctóo 6^ dé la IhstruocíSn de 26 dé ÜiSril 
de Í90C  ̂^  derechb á percibir los recar- 

^ 8  ̂ d £ íáp « to o  y las dietas que díclia  ̂
K^rucoión señala, Gon presentar lá cues-! 
^tión eri estés términos, parece, sin ñeco-  ̂
Vidád Jde 5̂ 8- amplias <k)n8Íderácioné8 
que á ésos réqárgos no puede alcanzar el 
beneficio del perdón.

»tias condiciones necesarias para gozar ¡ 
de dicho beneficio se deducen natural
mente de los términos de la disposición; 
que se trata de aplicar.

Según ella, la condonación no es pre
ceptiva. Se trata de un beneficio que los 
interesados pueden^ aprovechar, pero no 
de un perdón que las Oficinas hayan de 
aplicar necesariamente sin contar con la 
voluntad dé aquéllos. La diferencia se 
aprecia claráménte, teniendo en cuenla 
que la ley usa la pálabra podrá^ en tanto 
que las de presupuestos, como la yá ci
tada de 1905, en que se han cohcedido 
bénefleios análogos, eniplean términos 
impérativos. Y por otra párte el perdón 
sé halla cóndicionado por la inscripción 
de ioS bienes eft el Registro de la Propie
dad, y áiéiiáo élla un acto voluntario, 
puesto qué lá ley no la establece como 
óbligatoria, sólo el interesado mismo 
puede conocer süs propiás intenciones, 
qué ai liquidador ño" es dado présumir,

' por ser lá liquidáción acto previo á la 
inscripción y’hallarse las dos funciones 
separadas en las capitales de provincias. 
Será, pues, necesario que los interesados 
manifiesten su proposito de aprovechar 
el beneficio legal, ya consignando esta 
manifestación en él mismo documento, 
ó por instancia dirigida al liquidador; no 
haciéndolo así, la liquidáción deberá 
practicarse en las condiciones normales 
y con las responsabilidades que proceda, 
pues no hay violencia alguna en presu
m ir que la faltá de esta manifestación es 
consecuencia del deseo de no aprovechar 
el perdón concedido.

»Si8ndQ, copo quódá. dicho, lá inscríp-» 
ción en el Registro, la condicional del 
beneficio, ptiestp que por ella y para ella 
se otorga, es preciso justificar que . se ha 
obtenido, y aquél quedará sin efectúa 
cuando^ por cualquier causa no 90 pon- 
siga; 6}̂, el plazo de un año, al efecto seña- 
jado, No basta, la presentación del docu
mento en el Registro, ni siquiera la auó- 
t|ció|i. preventiva; es necésaría,; porque 
tales son íps. términos de la ley# la fes- 
pripclón d^ la. propiedad de los bienes ó 
derechos realés, y siendo ésta posterior á 
la liquidación dpi Ipi puesto y, por tanto, 
también a la aplicaciÓ^u deí 
necesario adoptar medidas que impidan 
qué gocen dé él, actos que no reúnan la 
condicióp exigida, porque la in^ripción 
no se verifique en el plazo r^ p a d p .^

«A ta l^ n j^ b c^ á ^  por nota
idopracnto la obligación de presen- 

tárip ¿ueyamenté en la Ófloina llqi^idá* 
dora^^rá gué V̂  tójíqta del pago 
becbo, con la sáYertencia de qiie, en caso 
contrario^ Ústa no surtirá efecto,alguno á 
pariir dél ® a 22, de Abril de . 1^0,, y en 

v |a8 0 dnas liquidadoras de 
un *ré^s!^p,jen que se

á  todos loi  ̂dooumpníos J  que se 
h,ay^ aplicadp el beneficio, el número de 
la presentación, el nombre del interesado 
y la naturaleza jurídica del acto, consig- 
nando en otra casilla la fecha en qfiéao 
presente por segunda vqz, de lo chal »e 
hajá  también Ja oportuna referencia en 
la casilla de Observa?úones del libro Dia
rio de liquidaciones. Todos los documen
ten que no se hayan presentado nueva
mente el día 22 de Abril deberán ser 
objeto de diligencias de investigación 
para exigirles la multa y los intereses de 
demora hasta la fecha en que se verificó 
la presentación por primera vez, á menos 
que justifiquen haber obtenido la ins
cripción necesariamente antes de di
cho día. ,

»Convendrá también, para evitar tor
cidas interpretaciones declarar que el 
plazo de un año terminará el día 21 de 
Abril de 1910 y que por lo mismo la pu
blicación dé la nueva edición de la ley 
Hipotecaria reformada, que ordena la 
disposición transitoria sexta de la de 21 
de Ábril último, no altera ni modifica 
dicho* plazo, que no podrá comenzar á 
contarse de nuevo desde la fecha de di- 

’ cha edición.
>>Por las consideraciones que anteceden 
» É1 pireatpr general que suscribe tiene 

el honor de proponer á V. E. que para 
ejecutar la disposición transitoria 1.̂  de 
la ley de 21 de Abril último, en lo que 
afecta al impuesto de Derechos reales, se 
dicten las reglas siguientes:

»1.̂  El perdón de responsabilidades 
por el impuesto de Derechos reales, con
cedido por la disposición transitoria 1.* 
de la ley de 21 de Abril último, sólo al
canza á las adquisiciones ó transmisio
nes consignadas en documento inscribí-
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ble por SU índole, con arreglo á  los ar
tículos y 5.  ̂de la ley Hipotecaria vi- 
jgente y únicamente en cuanto hagan re- 
íerencia á bienes ó derechos sujetos á 
inscripción á tenor del artículo 2,® de la 
misma ley,

»Iias informaciones de posesión se oon- 
glderan asimiladas á los títulos de domi
nio para los efectos expresados en el pá- 
Irafo anterior.
' ^Las liquidaciones provisionales por he
rencias, á que se refiere el artículo 60 del 
Beglamento de 10 de Abril de 1900, se 
HpQticarfin en todo caso, exigiendo la 
multa y los intereses de demora, pero los 
ihteresados tendrán* deré(dio á la  devo- 
lucidn de lo pagado por estos dos últimos 
conceptos, si concurriendo las demás con
diciones que la presente disposición es
tablece, presentaren en la Ofieipa liqui- 

"dora él justificante de la inscripción de 
los bienes en el Re^stro de la  Propie
dad, antes del día 22 de Abril Üe 1916.

»2.®’ Cuándo en un mismo titulo se 
.comprendan bienes ó derechos inscritos 
y otaros que no tengan tal carácter y en 
general en todos ios casos en que él be
neficio otorgado por la ley haya de sér 
aplicado solo á una parte de los bienes ó í 
derechos A que se refiera e r  documento, 
liquidable, se practicarán dos liquida
ciones separadas, aunque sea uno sólo el 
concepto ó título de la transmisión, npli- 

' cando en la que proceda el perdón de res
ponsabilidades.

»3.* La condonación se aplicará única 
mente á los actos y documentos anterio
res á 21 de Abril último, hállense 6 no 
inscritos los bienes y derechos en el Re
gistro de fa Propiedad. A dste efecto se 
tendió en*cuehta lo dispuesto eú los ar- 
 ̂tículos 36, 42 y sus concordantes del Re
glamento de 10 de Abril de 1900, para  ̂
atender á la feéha del documento ó á la 
del acto, según que eí otbrganiíéuto de 
aquél sea d no condición necesaria para 
la liquidación del impuesto.

»En los documentos otorgados con pos- 
teripridad á 2Í de Abrjl último para ha
cer constar transmisiones por herencia, 
anteriores á dicha fócha, la que se ale
gue y pruebe como fecha de dichas trans
misiones,,servirá de base para aplicar la 
regla ést|blécida en el párrafo anterior. 
Las Oficinas liquidadoras podrán exigir 
la presentación de los documentos justi
ficantes de la fecha en que se haya cau
sado la .sucesión.

» En las informaciones se estará álafe- 
cha de la adquisición de la posesión, pero 
si dichos documentos fuesen posteriores 
á la fecha de la ley, no gozarán del be
neficio cuando se presentaren á liquida
ción después de transcurridos los plazos 
reglamentarios.

»Las transmisiones posteriores á 21 de 
. Abril último, no gozarán deP beneficio 
legal en ningún caso.

>4.®' La condonación, cuando concu
rran  los requisitos qué ^^ta d is ^ ic ió n

señala, se aplicará á los documentos aún 
no presentados en las Oficinas liquidado
ras y á los que no estuvieren liquidados 
el día 21 de Abril, fecha de la ley. Los 
liquidados en dicha fecha, háyanse pa
gado ó no las liquidaciones con los recar
gos correspondientes, quedan íuera dél 
beneficio otorgado»

*5.®' El perdón comprende las multas 
.por retraso en la presentacióp, pero no 
| | s  que se ipipoug^n por retraso, en él 
pago, á menos que habiendo incurrido m  
ellas opn anterioridad, no estuvieren 
liquidados á la fecha de la ley, ni las que 
.procedan por ocultación maliciosa de 
valores, con igual excepción, entendión- 
dose^que estas últimas no deberán liqui
darse ni exigii^e cuando ̂ los internados 
presenten espontáneamente ó por reque
rimiento de la Administración, los docu
mentos necesarios para  que a© practique 
la co m p ro fe^n

El perdón comprende la totalidad
de la multa, incluso la parte que en ella 
pueda corresponder á los liquidádorea ó 
á loi d^AUUciantes^ salvo en cuanto á 
p to s  úítimoij"Bi Teoonooiáojjai
ól derecho por acuerdo ádministratlyp y . 
sin per|üicio, en cuanto á unos y otrop, 
de que su participación les pueda ser re
conocida, si por cualquier causa quedara 
sin efecto el beneficio aplicado.

En las liquidaciones practicadas 
después del 21 de Abril último, exigien
do las responsabilidades reglamentarias 
y en las cuales haya debido hacerse apli
cación de la disposición transitoria de la 
l§y, se reconocerá á los interesados el 
derecho á la devolución, si la solicitan 
en el plazo de quince días, contados des
de la fecha de la promulgación de In pre
senté disposición.;

En todos los casof^on que se haga 
aplicación del beneficio legal, se condo
narán también los intereses de demora 
devengados,

El perdón otorgado por la ley,"ni . 
impide el ejercicio de la acción investi
gadora, ni la instrucción de los procedi
mientos de apremio cuai^o hayan trans
currido los plazos reglamentarios para 
la presentación de los documentos, la  de
claración de los actos ó el pago de los 
derechos liquidados; pero si los interesa
dos lo solicitan, se suspenderá el cobro 
de las multas é intereses de demora, 
cuando sea procedente con arreglo á los 
preceptos de esta disposición.

»Los agentes ejecutivos percibirán, en 
su caso, la remuneración señalada por la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

»10. Para aprovechar el beneficio'de la 
ley será condición necesaria que los in
teresados soliciten de modo expreso aco
gerse á ella, bien consignando esta mani
festación en el mismo documento liqui
dable, ó por medio de instancia dirigida 
al liquidador, que deberá presentarse 
unida al documento en la oficina. Lafal 
tade esta manifestación se enténdérá que

constituyei.6n todo .caso, ia reAUincia del 
perdón establecido.

»11. La aplicación del b^eftcié queda
rá sin. efecto, si noee hubiere obtenido la 
inscripción definitiva de le#, bienes ó de
rechos en el Registro, de la Propiedad, 
cualquiera que sea la causa de éllp, antes 
del día 22 de Abril de 1910. "
-̂ }id4a anotación preventíva no 

rará suficiente, ni sustitoirAé lalinscrip^ 
ción definitiva para d  efecto iúdleadoiiá 
menos qne dentro del pl£^o en  que la 
aimtaotón pro(faiod sus efectos, cm  arre* 
glo al artículo 96, en relación ocm el 48, 
número 8.  ̂de la ley Hipotecaria, se ob* 
tenga la inscripción definitiva. .

%Í2. Los liquidadores con8ignarán%or 
nota en los dooumenÉos áque se haya fah. 
(^o aplicapión de los beneficios de la 
la obHgación de presentarlos nuevamen
te. an í^ iteL día ’̂ d o A ^  de 1810,. con 
la  advertoncia de que si así no na  hiciera^ 
no tendrá valor ni B ^aeiadanólade pago, 
con arreglo a l»artículo 19 de la 1 ^  do® 
de Abril de 1900.

«9 Vpresentado nuevamente el documen
to apareciere en él la nota de inscidpci^ 
en el Registro de la I^opiedad antes <|o 
iS indlpa^¿Í6( ^  der2^ Abril de 19l6» 
el liquidador lo despachará.con ün «Vis
to y se ratifica la nota ̂  ... iffal íeéha)j>, 
aín percibir honorarios por este servicio.

» Í3. ! Los liquidadores del impuesto lle
varán un libro, en el cual anotarán, con 
]^eferencia á todos fos documentes en que 
hayan hecho aplióación del perdón, el 
número de présentación de los mismos, 
el nombre del contribuyente y el concep
to jurídico liquidado, consignando á con
tinuación la fecha en qjie se haya presen
tado por segi^nda vez, conforme á la re- 

, |la  anterior.
. El día 22 de Abril de 1910 se pp- 

menzarán diligencias de investigaoí&i 
lespecto á todos aquellos documentos 
cuya presentación por segunda vez no 
cpnste, y si de ellas resultara que no se 
ha obtenido la inscripción en el Registro 
de la Propiedad, se practicará liquidación 
complementaria por las multas no cobra
das y los intereses de demora, hasta 
día de la primera presentación de dichqa 
documentos, percibiendo los liquidado
res la parte que reglamentariamente Ipé 
corresponde én tales multas.

»Percibirán igualmente los honorarios 
que señala el artículo 126 del Reglammi- 
to cuando la nueva presentación de Ips 
documentos se verifique á requerinaiento 
de la Administración y no espontánea
mente por los interesados, aunque la  ins^ 
cripció.g  ̂én^l !^gistro se hubiere verifl- 
cádo.

»15. El plazo para aprovechar el bene
ficio del perdón terminará el día 21 de 
Abril de 1910, Cualquiera que Ém la ie ^ tk  
en que, cumpliendo la disposición tran
sitoria sexta de la ley de 21 de Abril ú lti
mo,* se publique la nueva edición 4© 
ley Hipotecaria refo?mad%^
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Y conformándose É. el Rey (q. B, g.), 
con la propuesta que antecede, se ha ser
vido resolvp.do acuerdo con la misma.

De R ea lo rd ^  lá tig o  á Y. I. pai*a su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de áV^ I. muchoi áhctóí Madrid, 14 d© 
Mayod^i80»í^

BESADA.
Señor Director general de lo Contencio

so del Esta’dOr

itimcu Sr.: Vísta la  Ri^l ordmi de 20 de 
Julio de 1908, por la que se dispone que 
loaperoepfoíeÉiíehaber^dél Estado, de 
cualquier clase que sean, residentes en 
la f poblaciones Comprendidas en la ley 
d%^ de Agpste de 1907> deben presentar 
á los Habilitados é  Pagadores sus cédrn  ̂
las personales» para pezeibir el importe 
de los haberes qub tehip^ deVengedóii 
correspondientes al segando mes del pe
riodo voluntario señalado f^ra^la i^aie- 
dación del referido impuesto, así conto 
también que, pOT' dichos' Habilitados ó 
Pagadoí^lii se tomé la oportuna nota dé 
aquéllas en laM e^ ed v s»  nóminas, ó,, á 
falta de éstas, en él d(mumento|por medió 
del cu a llé ^ feé tó if i pégoí* ’

Resultando qttó el Ayuntámiénto de 
esta Corte ha abierto el périoáUi volunta* 
rio de la cobranza deleiÉLdpÍHipuosto en 
el presente año ekl5>dft Abril próximo 
pasadoí ^

Resultando qu©^A contocuencia de esto, 
han surgido dudas á idgunos Habilitados, 
acerca de si la éxhibáoión de las cédulas 
del corriente año j^abrÉi de eligirse é  los 
funcionarios al abonárseles los haberes 
devengados en el mes actual, por com
prender el sopado  mes del período vo
luntario, á partirMel de Abril» los quin
ce últimos días del^mes de Mayory lo® 
quince primerOS dél dé Junio próximó;

Considerando que si se exige, á los per
ceptores de Estado la presen*'
tación de sui^édtilas p^sénales cuando 
vayan á percibir el importe de los corres
pondientes á lfayo Actual, resultará que 
no han disfrutado del plazo de dos me
ses, que para la adquisición de lós referi
dos documentos les concedió la mencio* 
nada Real orden dé 29. de Julio último, 
lo cual no sería equitativo <eu modo al-^ 
guno, y ^

Considerando qué en análogas circuns
tancias pueden encontrarse otras poblar 
clones de las compíéndida^An la ley de 3 
de Agosto de 190f^ > v

S. M. el R e y  (q. D̂  g.) se ha servido dis
poner que se Complenaente dicha Real or
den en él sentido^#qiío los perceptores 
de haberes del Estaiovdo esta Corte, de
berán presentar sus cédulas personales al 
percibir en el próximo mes 4 e  Julio los 
haberes correspondiente al de Junio, y 
que, por lo que respecta* á; las demás po
blaciones comprendidas éñ lá citada ley, 
cuyos Ayuntamientos hayan abierto el 
pisodo voluntario ds cobranza en fecha 
que fraccione un méSrl^in^üoadot per

ceptores habrán de cumplir la expresada 
formalídlá al hacer efectivos los haberes 
del mes á que corresponda la última 
fracción del segundó, á cóhtar del día en 
que dé principio el período voluntario.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. müchos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1909.

BESADA.
Señor Diréotor general del Tesoro Pú

blico?

I  DE .LA «ODERMCIÓr
BEAlíES OIÚDENES 

limo. Sr: Para ©1 debido cumplimiento 
del páímfaSH del artículo 48 de la  Ins
trucción ^ n e ra l de Sanidad» en lo relati
vo á la dNsisIgnación de los dos Inspecto
res pro^nciales^en propiedad, que han 
de formar parte como Vocales del Tribu
nal que ba  ̂d© ^juzgar los ejercicios que 
practiquen los aspirantes en las oposicio
nes convocadas pmr Realé>rden de 1.*̂ del 
corriente para pi^veer 11 plazas de InA 
pectorós provincirie%

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido 
disponer qqe esa Inspección General 
de Sanidad inteiáor se practique el sor
teo de ios Inspectores provinciales de 
Sanidad en propiedad, que han de for
mar parte del referido Tribunal, á los 
efectos del párrafo tercero del artículo 48 
de la Instrucción general del Ramo, y 
de la Real orden de convocatoria de 1.̂  
de los colorientes, precitada, veriñcándose 
dicho acto público el día 29 del actual, á 
las doce de la mañana.

De Real orden lo digo á V. I. á los efec
tos expiésados. Dios guarde á V. I. mu
chos años.^Madrid, 21 de Mayo de 1909.

CIERVA.
Señor Inspector general de Sanidad in

terior.

limo. Sr.: El R e y  (q. D.  ̂g.) ha tenido 
á bien disponer que se publique la rela
ción de los Aspirantes admitidos á tomar 
parte en el concurso anunciado por Real 
orden de 11 de Marzo último para la pro
visión, mediante examen, de las plazas 
de Ordqnanms y similares dependientes 
de este Ministerio; que el reconocimiento 
facultativo se verifique ios días 11 y 12 
dé Junio próximo, previo ^1 pago de 2 
pesetas, y que los exámenes den comien
zo el día 14 de dicho mes, ante ün Tribu
nal constituido por el Secretario, un Ofi
cial y  un Auxiliar del Gobierno Civil dé 
las provincias respectivas, con facultad 
para delegm* el primero de los citados 
funcionarios.

Los Gobernadores civiles cuidarán de 
dar la debida publicidad á esta disposi
ción para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. pará su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á

V. I. muchos años# Madrid, 22 de Mayo de
1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de esté Ministérió.

HMSTERIO DE 18TRUC A  PÜRUd 
¥ gü t t i S  i l tTES

R E A L E S  Ó R D E N E S  
limo. Sr#: S. M. el R e y  (q. D* g¿)[há teni

do á bien nom totr, en virtud de oposi
ción, Catedrático numerario deG^eográ* 
fía. Historia de España é Historia Uni
versal, del Instituto de Albacete» con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley, i  D. Antonio Moreno 
López; habiendo dispuesto S. M.qUeselo^ 
expida el Título profesional en cumpli
miento dri artículo M del Decreto de 15 
de E i^ro  de 1870, á c i^ o  fin se formará 
el oportuno expediente por elDkeetor del 
Instituto citado, previo el pago de los 
derechos que correspondan. —

Be Real ordem lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos* Dios^guar-» 
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 do 
Map>d049O9* '

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

* limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), ha te
nido á bien nombrar, en virtud d# oposi
ción, Auxiliar numerario de la Sección 
Técnica (Química), de la Escuela Supe
rior de Artes Industriales y de Infústrias 
de Madrid; con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, y 500 más por razón de residen
cia, á D. Antonio Martínez Cano, cesando 
desde esta fecha, en el cargo de Ayudan
te repetidor de la misma Escuela, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real de
creto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiente y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid^ í  de 
Máyo de 1909. :

R. SAN PEDRO* 
Señor Subsecretario de InstrüéclÓn pú

blica y Bellas Artes.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que el crédito de 23.700 
pesetas, consignado en ebcapítulo 7.% ar
tículo 2.° del presupuesto vigente de^ste 
Ministerio «Pará premios ordinarios y 
extraordinarios á los alumnds dé todas 
las enseñanzas de Artes é Indusfriás, me
diante propuestas de las respectivas Es
cuelas», se distribuya en la forma si
guiente:

Escuela Superior de Artés Industriales 
y de Industrias de Madrid:

Para alumnos de estudios superio»-" 
res, 1.400 pesetas.

Para alumnos de estudios eleníenfalee 
de todas las Secciones locales, inolúso la 
Sección especial de la misma E^uela, es
tablecida en la calle de la Pálma, para 
enseñanza de alumnas, 5.50Ó pesetas.

D00B
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Escuela Superior de Artes Industria

les y Bellas Artes de Barcelona, 2.000  pe
setas.

Escuelas Superiores de Artes Indus
triales y de Industrias de Cádiz y Sevi
lla, á 1.100 pesetas cada una, 2 .200  pe
setas. • ^  ^

Escuelas Superiores de Industrias de 
Aleoy, Béjar, Cartagena, Gijón, Las Pal
mas, Málaga, Santander, Tarrasa, Valla- 
dolid, VIgo y Villanueva y Geltrá, á 600 
p o e ta s  cada una, 6.600 pesetas. ^  

Escudas Superiores de Artes Indus
triales de Almería, Cérdoba, Granada y 
Téledo, 1600 pesetas cada una,'2;400 pe
setas.-■ :■ ■ ■'

tEscmela Elemental de Artes Industria
les de Calenda, 600 peseta^ 1

Eieiuenfaí de Artes "ele Coruña, 
Logroño, O ^ e ^ ,  Palm a de Mallorca, 
Bántisgo y Zaragoza, ú  500 pesetas cada 
una, 8 .000  pesetas.  ̂w 

De Eeal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeetgs. Dios*guar- 
de á ¥ .  I. muchos año^ Madrid, 12 de 
Mayo de 1909. ' í
• V í R. SAN PEDRO.

Señor Subsecretario de este^ Miiiteterio.

A D M 3TSÍCBÍ3  C fflíB A L

MINISTERIO DE ESTADO

A snntosi
El Cánsul de España en Asunción par

ticipa á este Mlnteterlo eí fallecimiento 
del sübddtp español Víctor Eernánde% 
viudo. . '

Madñd, 2! ddMayo de 1909.=^E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrerra.

■— — ^

MINISTER11 DE LA GOBtRN¿CláN

S u 's e c r e ta r i a *
SECCIÓN eEl^TBva.-r-FEitSONAL 

Relación de los nombramientos nechos 
con arreglo al artículo 1.  ̂ de la ley de 14 
•de Abril de 1908 y on el turno reservado 
á  la  de 10 de JuH*> de 1886 . .

D. Ju lio  Heiníiidez Cerra, Oflcial de 
quinta clase do AdAíMétfáciÓü C ivil eñ 
el Gobierno de Oviodn.

Madrid, 2 2  de Mayo do 1909.=E1 Subse- 
nretarip. Conde dei Moral de Calatrava.

Iv'^lación de los individuos qué, previo 
el reov^aucimienlo y eMméu que deter
m ina el Al*tículo 11 de k  k y  de 27 de Po
brero de Í908, han sido admitidos por k  
Jun ta  á m  refiere el artículo 6,® de la 
misma, comd aspirantes sin sueldo del 
C uerpo de Seguridad, Cón derecho á ocu
p a r  Jas v acán t^  a?JO 6 u ol mismo existan 
y  Í€s correspóndan.

Beladán^^e Madrid.
jiian  Moya Muáoizf.
]R,anión Blanco Martíne¿
J^ rib io  Roig R odrí^ez.
¿IhViano Nieto A raq u e ..
LaiL'*^í*iio Pen’s Fornés*
F e r n a n d o  Díaz Díaz.
Felipe i"^oinínguez Magdaleno.
J o s é  E s c v d e r o  Rodríguez.
Ju an  del Sol.
Mancol ^

Antonio Lafuente Rojo.
Bonifacio Ortega Núñez.
Ignacio de Bargas Sánchez.
Benito Sirgado Pérez.
Sergio Barrilero Pérez.
Luis Pérez Miranda.
Marcelino Verdejo Llánias.
Niceto Ortega Molina.
Angel Alvarez Alfonso.
Rosendo Malpica Gómez.
José Trotó Aragonés.
José Sabater Castailares.
Benito Sancha Palacio.
Pedro Alarcón López.
José López Florez.
Demetrio Puerto Martínez. 
Fulgencio Müñico Losa.
Eliodoro Gómez Fernández. 
Pedro Torrecilla Rubio. ’
Cosme Varona Albo.
Juan José Castillo Rumbao. 
Francisco BlaZqué2 García.  ̂
Manuel Qáláh’ Pérdicc»;^ "*' ' ■ 
•Jenaro C hich tóo  Sa® Miguel. 
José Tdedaño Alonso,-s,
Francisco Bernich.ez Fernández. , 
Blas Huelvós García."
Candelas Garéta Sáiazar. * '
Serapio Jiménez. Jiménez. ; 
Hipólito Fernéndez ^^amoíUDO. 
Eplogio Soriano Lara. , 
Antonio M uñoz Sánchez. ' ' 
Ju lio  López Fernándels.
Lucio Sáuchez^Gonzál^ . . . 
Domingo Ramos 
Agustín Cánovas Élorcz.
Julio Pullós Medina.
Sálustiáao GalM SobrínOí 
Aníonio Albendia Garde,
José Cárdenas Antón, . -i .
Rufino Gordo iPaiTo.
Isaac Meráíedá: Alvájfez.
Luis Ureña Sureña. * ^
Vicente Sancho de Pedro.
Teodoro Mallo Fernández,
Luís Valentín Doeijo González. ' 
Francisco Ajenjo González. 
Isidoro Gálvez dé la Higuera. 
Isidoro Martín Muiióz.
Santos Jiménez Dínz,
Félix Moreno Alonso.
Laureano Peña González.
Cárloé SáJ ánova Balaguer. 
Santiago J u á r ^  I iu # ta s .
Angel Moreno Carrero.
Bonifacio Barbolla Blanco. 
Buenaventura Ovjedo Laguna. 
Aquilino López Potenciano, 
Pacomio Martín Santos.
Julián García Santa María. 
Leoncio Rodero Escribano. 
Pascual Martín Juárez.
Pedro Martínez Jiménez. 
Constantino Vilkcostá Gutiérrez. 
Francisco Cortés Cortés.,
Antonio Bandera Trujillo. 
Sebastián de Lucas Cruz.
Carlos Ayala Narbón.
José Abia García.
Mariano Medina Sancho.
José Perro González.
Ramón Cañadas Padilla.
Doroteo Muñoz Ruíz.
Antonia Reyes Triviño. ^
Manuel López Vázquez.
Crispín Sanz Muñoz.
Luis Ardura.
Evaristo Gn Ámorós.
Blas Peréz Moreno.
Manuel Seseña Casas.
Francisco Peco Navarro,
Sebastián Oncala Segura. 
Adalberto Melgar Campos, . 
Domingo Bossi Sánchez.
Cristóbal Diez Allende.
Marcelino Horcajuela Sánchez, 
poroteo Sobola Jaram iüo.

José Rubio Alijas.
Eduardo Fernández de Córdoba. 
Eduardo Díaz González.
Inocencio Hernández Alonso.
Mariano Jiménez Fuentes. . >,
Gregorio Pérez. Pérez.
Jesús Cenamor Hoyos,
Restituto Vela Góiiiez.
Blas de la Encarnación Ruilópez. 
Valeriano Herráez Carrizo.
Teodoro Gai|azo Blanco. - '' ’ ' " ’ ‘'
Bonifacio Ordóñez Cabrero.
Claudio Tabernero Alonso.
Madrid, 22 de Mayo de 1909.=E1 ñjxb* 

secretario, G. del Mó^al dé Calati^vá.

Relación de lo» a^sir^ntes á plazas de

Bernardo
Leonardo

aífeez,..,, .. v. .-ri,. 
[iweSaei. "■
"macéte '

Damián Gareíá Grtiz.  ̂ * 
Gaspar Cuesta.Santiago. ¿ : * i 
Fernando Cómqz-I^ufsta,^ .
Floren tino Monteagudo Martínez, 
Mfonso liafdénfém iiz,''"’' , ''
Lucrecio Piqueras Náfafro;^ <• « ísV 
Jpau,.OJiat(í'^IgaEraiíi í-,‘„‘.íi.,íí:*..,.íí. ■
Francisco H eraájif}e% líef§^at»  
Amallo Martínez Gómez.

. . AXicaím^ , ..
Manuel Góúiez^Bernaí." '
José Campillo Rttlz.

José García Anaya.
Leandro Baños .Úarrilla ; ,
José Albacete M artínez,.
Rafael Fernández Aldnío.
Nicolás Seraiites Méndez.
Luis de la Torre GálveziX  ̂
LeppoldoIiópez Díje^ví ^

iííií

Ignacio MúñÓlBlánéb.  ̂
Florencio Arroyo fjbfnánder. 
Pedro Rodrífs^ez Gareía; r ̂  - *. 
Biplano a. -
Plácido Enciqar 
Casimiro Jimóriéz déí Río, 
Julián Moñge’
Gregorio SoldeMlk Bkticoi, 
Regelio Blázquez^de k C ru a -  
Manuel Nieto Jímlñez.^. 
Ffahciscó Héfnifidez Esteban. 
Júan  Fernández Hérháfidez.,

Miguel Soto Yalera^- 
Juap Hernández^íüteL -  
Natalio González Requena. 
Bíafíuel López Yebra.
J ésé  Valero Vázquez^' "
Luis Villalobos Guerrero.
Pedro Cabezas Qebrino,
Manuel Ruiz Lozano,

Balear,BS. 
Carlos HorracE Maimó. 
Bartolomé Ferrá Tomás.

Bafmdóná, 
Emilio M esias Rey^ í^ ô  
Manuel González Gaseo.

Vicente Ayala Miranda.
Antonio Gómez Martínez. 
Anastasio Coliañtes Vivar¿
Luis Saráeho BIfnguez. •
Juan  Gómez L^ez» - >
Valentín Gómez Ibeas.
Florentino Gutiérrez Cahallero, 
Justo Cuestá Puente.  ̂ - ^
Santiago Vivar Delgado. ' ■
Antonfo Simón, : n  ̂^  ^

J

■ %
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Desiderio Sauquillo Fernández. 
Ramón González Villaquirán. 
Bernardino Asin Miguel.
Modesto Lomas Tornadijo. 
Esteban Martínez Ibáñez.
Pedro Martínez García.
Aureliano Herrero Tomillo. 
Baldomero Hernando Asen jo. 
Felipe Cuevas Diez.
Valentín de la Fuente Romo. 
Macario González Cuñado. 
Eulogio Grijalvo Tamayoi 

Cdceres*
Fermín Borrega Solano. 
Francisco Astudillo Collado. 
Juan Carrasco H^rfuzó.
Eduardo Ib á ñ ^  Recerrar "

Manuel Caballero Ramírez; 
Eduardo Veneroni Arcos. , 
Rátóóli Oaréá López. "
Aurelio Cuevas y Mesa.
Antonio Parra Vadillo.
' '  ̂ CdsMán,
Manuel Guerola Aymerich. 
Pascual Franch Nebot.
■Vicente Barberá Ruiz.
Gaspar Barberá Ruiz.
José Navarro y  Calpe." 
Bu^ttíS^ntura Bayer Font.
Efrain Vicente D í^.

' ' CiudoÉ Héal,
Joaquín Petronilo Ródenaa.
Juiin Fuentes é isúuza.
Jos'é Ántbnío Mérreioi Díaz. 
Nafciso CkmaVsbó Prado. 
AiftonioGárCía Solana, 
Ratóón^Iufantes Jiménez, , ^
José Fernández Muñoz.
José García González."

Cdráoía.
Manuel Mediano Moyano. 
Fernando Jiménez Signoo. 
Manuel Jiménez Quero.
Rafael Ruiz Flores."
Martín Ldpez  ̂Moftiz.

. Antonio, de los Ríos.
Sebastián Benitos Ros.

. Servando-Cabanillas Mellado^ 
Fernando Cañete Arjona. 
SinforoBo López Martínez^
Rafael Áranda Pérez.

. Antonio González de Requena y 
nández.

Coruña»
José Monteagudo Fernández.. 
Francisco Miramontés García.

Adrián Alegre Molina.
Andrés Torrijos García.
Antonio Vivó Colón.
Eduvigis Angulo Sierra.
Bernabé Armero López.
Peiro Olivas Navarro.
Pedro García Navarro.
Ricardo Peña Ayllón.
Marcos Izquierdo Martínez.
Julián Jiménez Pérez. ^
Blas Espada Sáez. ^
^gundo CrusLEsoamilla.

Rinoóii Sánchez. 
Niopinelies Aifáro Espada.
PocÍ q Antón Cabañas, 
l ^ a n o  Vado^García.

Juan Juuynr Onaji t̂er»

Pedró Cano Cuevas..
. Lttte Hih<^dé& feétañiero.
Antonio Rodríguez Rodríguez. 
José Sousa Florusii , . ^
José Díaz Rodríguéz.
Cónstantino Réréz Valverde. 
Manuel Machado Ruiz.
Ilá9;l|»9 FeriM M ^ 3an^

Fer-

Ramiro Mercado Sánchez.
Juan Valdivia Escudero.. 
Andrés Arenas Soto.
Antonio López Saenz-Diente. 
Manuel Ferré González.
Eloy Cuéllar Vargas.

Guipúzcoa,
Plácido García Golmayo.
Sabino Juárez Alonso.

Huesca.
Mariano Calvo Terrén.
Pedro Sin Flores.
Custodio Giral Español. 
Dionisio Lafarga Torres.

Jaét,
Rafael de la Torre Montiel. 
Manuel Molina Bedmar. 
Enrique Mesa Expósito.
Juan Rubio FaloínihO.

Íí^iácú:
Fernando Espejo Bétes.
Marcial Monteigá González, 
Ramón Ferrer Sarasa.
Manuel Torres Collazo.
Vicente GéFiñSh Márco.

León,
Policarpo Sánchez Alonso* 
Tomás Alegre Olandia.
Eugenio Callejo González. 
Daniel Gómez Castellano. 
Julián Bajo Merino.
Isidoro Gutiérrez Puente. 
Alfredo Gago y Gago.
Jacinto García Clemente.

Logroño,
Matías S&gredo Cameno. 
Róbustiano Üntoria Fernández. 
Francisco Carpintero Oalyo.. 

Lugo.
Manuel Castro Núñez. ^
Ricardo Siíbarrey Casanova. 
Camilo Santos Borreiro.
José Sancosmed Seijas. 
Severino Sánchez Saá.

Madrid, 
Francisco Cabo Campo. 
Modesto Pobledo Burgos. 
Francisco Martínez Zamorano. 
Juan Benito Martín.
Ramón Iglesias Sanz.
Mariano Coello; Villegas. 
Ambrosio BardÓn Suárez. 
Francisco Alderete García. 
Vicente Ruiz y Ruiz.
JorgG González Hermosilla, 
Francisco Biázqxiez García. 
Angel Pérez Chórcoles.
Alfonso Fernández Ruiz. 
Santiago González Martínez. 
Víctor Maroto García.
Antonio Ranz Huerta.
Francisco Matas Berlanga. 
Benito Alvarez García.
Juan Rubio Díaz.
Vicente González Seijo. . 
Manuel Pérez Sánchez. 
Saturnino Plaza Pérez.#
Antonio Delicado Sánchez. 
Eugenio Granero Ramos.

- Dionisio Puertas Algora. 
Mariano Parra Cañas.
Felipe Pita Mosquera. 
Prancisco Matallanos Castillo. 
Julio Pascual Rugama.
Juan Gómez Reizr 
José Sánchez Vega.
Juan Matín Mateos.
Pedro Soler García;
Agustín Baraga Ricarte,
Vicente de la Madrid Puerta. 
Pedro Díaz Cancho.
Angel García Sanmillán.
Miguel Martínez Fernández. 
José Martín Romo.
Pablo Cepeda Garoíai

José Notario Benavides.
Ensebio Fernández Agudo.
Fausto Fernández Fernández.
Tirso Sánchez de Urquijo.
Hilarión Forniés Sánchez.
Domingo Vera Moreno.
Ricardo Sánchez Torres.
Pascual Muñoz Muñoz.
Román González Gil.
José I»ópe2 Cascudo.
Francisco Ciarte Trespaderne. 
Bernabé Sebastián Bartolomé.
Luis Pinto Casanova.
Luis Cisneros Manrique. ' -
Julián López Gambín.
Adelino Cerrato Ruipérez.
Francisco de Mingo B<^to.
Pío Racionero Arcón.
Julián Sánchez Sáfiehez;
Eulogio Soriano Lhra.
Ramón Montero Cañtó.."
Ramiro Fernáufiez García. ; . >
Esteban Delgado» Martínez, i 
Francisco Arríete Juan.
Ildefonso Mara Sirana. \
Demetrio López Cejuela*
Celestino Rodríguez Rodríguez. 
Federico Bravo-Ferrer Cid de la Paz. 
Pedro Sistemes Mundets 
Francisco Collado Mfnguez.
Carlos Lagarra Cuervo.
Ramón QavUáii Folgado.
José Vega Núñéz.
Laureano Burrems Nogueras.
Pedro Natural Expósito.
Manuel Fabián Rodríguez.
Carlos Esquivel Martínez, ^ , 
Antonio Tru}iílo Rodríguez ' ' 
Domingo Pérez Hidalgo,
Manuel Sobrado Sarabia,
Raimundo Díaz Lozano,
Pedro Fernández Díaz,
José González Mesones*
Alfredo Jiménez Patón.
Maximiliano López Serrano.
Federico Campoy Roldán.
Emilio Muñoz García. .
José Toba Benebé.
Gregorio González de Paz.
Gonzalo Navarro Gil.
Francisco López Blesa.
Manuel Maclas Nómbela¿
Mariano Gómez Manzanares.
Lucio Saiz Cortijo. , ,
Remigio García Cuadrado.
Antonio López tjgena^ / ;
Benjamín Sánchez Gutiferez-s 
Pedro Gil Moreno. r » :
Luis Engra Culel¿»s;
Ladislao Ramoa TíerniK ,
Juan Hernández lanero*
José Anguita Parra.

Mdlccgu 
Antonio Velasco Pí^iomo.
Juan Ropero Carrasco.
Miguel Gil Gómez.
Vicente Renoválés Cabezas,
Julio Sepúlveda GOldéros^"
José Carlos Rodríguez Aguífar; ■ 
Juan José Aguilar Alvart^.
Antonio Cabella Urbano.

Murci(\
Antonio Garofa !is,rtfaé2.
Antonw Lara. Megíás.
Antonio Gai^sía Serna.
Antonio Tomás González, 
rranc^co Flores Fernández.
Félix Carbonell Carpe, 
rranclsco Aliaga Jurado.
Luis Ortia Laborda.

®®^}®fojAlbnninerquft 
Franwsco Gordoba Î ób^ x 
J  osé Ojeda Zamora.'
Santos P é r ^
J ^ é  Martines García.
fT ^ ÍÍs <?5 Sarabia Cafiabate,
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Adolfo Berna! Blázquez. 
Indalecio Valero Navarro. 
Salvador Bufaru Méndez.

Navarra, 
Gervasio Sanz y Ruiz.
Manuel Esparza Merquirir. 
José Gómez Cuadrado.
Julián Aldave Oroz.
Juan Gómara Garcés.

. Orense,
Juan Rodríguez Casado. 
Francisco Noyoa Martínez. 
Miguel Hernández Madrigal.

Falencia, 
Joaquín Vicente Pérez. 
Valentín Lesmes Santos. 
Julián Guerra García.

Pontevedra,
Elo; Manjaríñ Centeno.
José Benito ,López Bolo,

Salamanca^ 
Nicolás Ramos áejádín. 
Ignacio Bkz Bsallán.
Dtoj^fo Rubia de Dios. 
P iicüál García García.
Juan García Hernández. 
Emilio Sáncbez Cruz.
Manuel González Martín. 
Modesto Ramos Sánchez. 
Plácido Gómez García. 
Manuel Máteos Blázquez.

Scmiwnder,
Ramón Fernández Lombera. 
Juan de la'Torre Sánchez. 
Ricardo Rodríguez Moreno. 
Mauro Atiega San Vicente.

Segovia,
Benito Callejo Valverde. 
Cándido Merind Rubio. 
Baltasar Arribas Casado. 
Lino Frías Eateban.
Regino Herránz Gómez. 
Casimiro Rubio Molinero. 
Luis García ifeibél.
Cosme Ruano Sanz.
Marcos López Gómez. 
Federico Peñalver García. 
Nicolás Rosco Rodríguez. 
Vicente Heras Gilmartín. 
Manuel Gon^lez Gilsanz. 
Pablo Arribas Alvaro.
Julián Sancho Martín. 
Claudio Sanz y Sanz;
León García Sancho.
Román Muñoz Andrés. 
Mariano García Adrados. 
José Rueda Gpnovés.
Vicente Sanz Vicente.^ 
Jerónimo Blázquez Gómez. 
Herculano Sánchez Estevez. 
Angel Mínguez Hefránz. 
Juan Alvarez de Santos.

Sevilla,
José Gómez Gallardo.
José Jurado Guerrero. 
Enrique Martínez Huerta. 
José García Marín.
Cristóbal Talavera Girona. 
Antonio Jiménez GordiBo. 
Juan López Moreno. 
Saturnino Pérez Bas.
Manuel Fernández Vázquez. 
Bernardino López Aranda. 
Manrique Olmo y López.

Soria,
Eusebio Marco Guerrero. 
Modesto Benedit Liso.
Félix Martínez Martínez. 
Juan  Estepa de Marco. 
Nemesio Abad Sanz. ,

L&q&I

Calixto Romera Barranco.
Julián JimenaContreras.
Alberto Pérez íejedor.
Apolonio García Ovejero.

Tarragona,
Francisco Olió Piñol.
Pascual Palao Muñoz.
Amadeo Bella Vidal.
Juan Vílanova Fornos.
Carlos Pérez Lucas. ‘
Vicente Gil Sogarra.
Antonio Fortanet Tena.

Teruel,
Pedro Joáquín González Salvador. 
Lázaro Murciano Toledo.
Joaquín Antón Hernández. 
Agustín Torán Castelló. 
PrudencidEscriche Formentín. 
Vicente González Herrero. 
Joaquín Tomás Pérez.
Feliciano Zorraquino Ginano. 
Enrique Formentín Sancho. 
Eustaquio de Gracia.

V ' ^Toledo,
Ramón López de la Torre. 
Fernando "Rodríguez Morcillo. 
Manuel ITiHarteal Pabón.
Julián Linares Alonso.
Julián Gallego y Cañadilla. 
Miguel Núñez y Hombre bueno. 
Luis Dorado Hán Román.
Eloy Vázquez Izquierdo.

Valencia,
Marcelino. Sito» Soler.
Francisco Martínez Rodríguez. 
José Martínez Rodríguez.
José María’Sirera Piera.
Pedro Martínez Zanón.
Antonio Cabo Sancho.
Luis Mariaha Albiol.
Carlos Albéhtosa Gil.
Emilio Dqbón Estorts.
Joaquín Pbns y Guerola.
José Aviño García.
Juan Cabañas Ferriz.
Vicente Obrador Royo.
José Andrés Doniínguez.
Ramón Óorresa Conejo.
Francisco González García. 
Antonio Valero Pérez.
Vicente Carbonell Brocal.

Valladolid,
Antonio Cantalapiedra Vela; 
Gabino Fernández Vaquero. 
Valentín Rodríguez García. 
Marcelo jMádrón Campos.
Ruflno Cordoyilla Rodríguez. 
Julián Calvo Casas.
Francisco Monge Vecino.

Laureano Prieto Ruiz. 
Lorenzo Andrés Susilla.

Zamora,
Jesús Víllalba Pastor. 
Gabriel Saiz Brihuega* 
Angel Martín Fito.
León Blanco Arenas.
Manuel Hidalgo Castaño. 
Andrés Martín Marqués. 
Juan Muñoz Benito.
José Fernández Morisé. 
Franciscode Vega Sánchez. 
PascuUl Méñdez Domínguez. 
Manuel González Paz. 
Modesto Refoyo García. 
Facundo Mayoral Tejero. 
Faustino Rossi Béseos. 
Segundo Arátegui Carranzáé 
Isidro Maestre Sánchez. 
Ignacio Abril Esteban,

Zaragoza,
Benito del Molino Melero.
Pedro Pablo Lázaro.
Jaime Lecina Lorenz.
Feliciano Pastor Doñate.
Roque Vela Sangüesa.
Vicen te Moner a Vela.
Ventura Polo Pereta.
José Berná Túpia.
Urbano Azón Aso.
Alvaro García Núñez.
Pedro Santolaria Salamero.
Pascual Teixé Oscáriz.
Alejandro López Abad.
Justo Gutiérrez Torres.
Manuel Ribes ValOTo.

' Manuel Lezeapp García. -  
Madrid, 22 dé Mayo da 19Ó&.?»Eíl Sub

secretario, Conde del Moral de Cala- 
trava.

D ire c c ió n  C fe n e m l de  A d m in is»  
trae i6 n «

Instruido el éipedíante especial que 
determina el caso 5.  ̂del artícúíó 57 d e l»  
Instrucción de 14 de Mayo de 1899, al ob
jeto de resolver acerca de la §níprizaeiáa
solicitada por el señor Márqués dp Alca- 
ñices y de los Balbasép, Patrono dé sangre 
del Colegio de Nüéstra Sé8or% <^J[aJ^- 
sentación (vütgb Niñas de Beg&ñé^gW^Ui 
Corte, para convertiPen títulor al porta
dor unapartfe de laé^nscripciones ihtrane- 
feribles que se emitan á  nomfoe de dicho 
Colegió, en pagp dé los soláíóa'délu píb-" 
piedad, adquiridor por el Estado, en vir
tud de la ley de 29 de Julio úMfiío, y con 
el importe de aquellá conversión, que 
será por el efectivo valor de 95.000 pese-  ̂
tas, satisfacer las déudas y demás obliga
ciones que tiene contraídas la fundación, 
se cita, en cumplimiento del trámite l,®' 
del artículo 57 del expresado texto leg á , 
durante un plazo de ^eiMe dias; á los re
presentantes é interesado» en los benefi
cios de la repetida fundación, á fin de 
que formulen las reclamaciones pertinen
tes á sus derechos, para lo cual tendrání 
de manifiesto el expediente en la Seccióm 
del Ramo de este Ministerios

Madrid, 22 de Mayo de Íe09.==Ei D irec
tor general, A. Marín de la Bárcena.

i n s p e c c i ó n  ^
exterioir.

La Real orden circular de 3/ de- Mayo 
del actual, va encaminada á la^perseeu- 
ción del intrusismo, así coma de la e la
boración, anuncio y venta de específicos 
de composición desconodda, algunos d o ' 
los que pueden afectar á la salud y á lai 
moralidad pública y come, quiera M e  
esta disposición demanda una" vigilancia 
extremada por parte.de los In s^ c to resy  
Subdelegados de Sanidad^ sírvase -' ú sttó  
disponer que se giren.vM taápoís estos 
últimos funcionaiáos A toda»ólá^ <jte ésí- 
tablecimientosj drogueríaSí fsámmltek 
en donde puedm  expenderse d i s 
parados, adoptando Ifis 'resolueiéneAdg^- 
bidas en virtud del resultado d a ta s  indi
cadas visitas, con la formación de* expe
diente é imposición de la'pea^fcHdteL aue>
corresponda dentrb dé sué facultades., 
dando cuenta trimestralíñyaite de las ex
presadas resoluciones á Q3ta Iñ¿éQcióni
General. * ■ '

Dios guarde á usted muchot a á o s ..^  
El Inspector general, EfoyBéjpw’áho,
Señor Inspector provincial de Saifid ád

de la provincia d e ...
MaOUID.—Est, 1 ^ :

Fftaeo dé San Viaistéi ^ XA?


